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PROLOGO 

Para todos los habitantes del pals y en especial para los 

estudiosos del Derecho es de suma Importancia el comprender 

cómo se desarrolla nuestra ulda estatal y en particular el Poder 

Ejecutluo, el cual lleua a sus espaldas la responsabilidad de 

gobernar, comprender cuáles son las atribuciones tanto 

constitucionales como las facultades otorgadas por el sistema 

politlco, es descubrir la complejidad que ettlste para ejercer el 

poder en MéKlco. 

RI tener la oportunidad de ululr cómo se toman las 

decisiones fundamentales de la Nación y ulslumbrar los alcances, 

tanto posltluos como negatluos, son la causa prlnclpal por la cual se 

realizó et presente trabajo. 

Entender el desarrollo histórico de las Instituciones 

jurldlco-polltlcas es el primer paso para que las futuras 

generaciones tengan la adecuada formación para lleuar a cabo con 

responsabilidad la dlreccliln de la sociedad, ya sea como 

gobernantes, empresarios, litigantes, etc. 



De alll la Importancia de la presente tesis, siendo un 

tema de actualidad, ya que los tiempos en que ululmos conlleuan a 

la refleHlón sobre los métodos para alcanzar los fines, debido a que 

nos encontramos a nluel mundial en búsqueda de las formas 

adecuadas para conseguir el bien común. 
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INTROOUCCION 

Sin duda uno de los planteamientos más Interesantes que 

se ha formulado el hombre, es el de cómo organizarse en sociedad 

y crear los medios idóneos para ejercer el poder. 

Han ewlstido a los largo de la historia diferentes formas 

de lograr el objetluo antes mencionado, ewistlendo un sin 'número 

de condiciones, tales como ldeologlas, mouimlentos sociales, etc., 

los cuales uan marcando el destino de cada Nación. 

Para el caso mewlcano se llegó a un sistema 

presldenclatlsta, el cual tiene una gran tradición en nuestro pals, 

ya que nuestra historia demuestra la tendencia natural que eHista 

para que una persona dirija la ulda estatal; debido a que cuando se 

ha Intentado Implantar otro tipo de sistemas, estos no responden a 

nuestra realidad. 



Por otro lado, eHagerar que todos los males sociales 

derluan del presldenclallsmo, es como negar nuestra 

responsabllldad social, es decir, el presidencialismo es una rorma 

de gobierno, pero es claro que no constituye el todo en una 

sociedad, ya que eHisten dlrerentes factores que Influyen en la 

comunidad nacional, tales como la lniclallua prluada, las 

unluersldades, las sociedades Intermedias, etc. 

El presidencialismo ha sido el sistema que hemos 

encontrado los meHlcanos para lograr una conuluencla pacUlca con 

todas las ruerzas poUllcas-económlcas, ya que es el producto de 

una euo1uclón de las Instituciones sociales. 

Debido a lo anterior tratar de Implantar un sistema 

parlamentario resulta a todas luces lnjustlrlcado, ya que este 

sistema solamente se ha dado en paises con determinadas 

caracterlstlcas las cuales no llene nuestro pals. 

El presidencialismo meHlcano sólo se puede entender con 

caballdad cuando se analizan, tanto el principio de la no reelección, 

como el partido orlclal. Siendo éstos úlllmos los que le dan 

caracterlsllcas esenciales al sistema polltlco meHicano. 



Por lo antes eHpuesto, el presente trabajo esta 

compuesto, en su primer capitulo por conceptos generales respecto 

al objeto de la lnuesllgación; en segundo lugar se analiza la 

historia del presldenclallsmo meHicano a traués de sus 

constituciones; el tercer capitulo hace referencia a la organización 

del Poder Ejeculluo y su marco negalluo; y el último capitulo 

describe las facultades otorgadas, tanto consllluclonales como las 

otorgadas por el sistema politlco, considerando asl mismo los 

controles a que está sujeto el Ejecutluo. 
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Jaime Rlaplsco GBmez 

1. CONCEPTOS 

l. l. INTROOUCCIDN: 

R lo largo de la historia, han eHlslldo uarlas teorlas, las 

cuales eHpllcan el fenómeno del Estado dependiendo de la concepción 

misma que llenen del hombre. 

Rsl Plalón en su obra "La República" dlulde la Sociedad en 

tres clases: La de los Gobernanles, la de los Guerreros y la de los 

Rrtesanos y Labradores, dando a cada una de éslas clases su forma 

de gobierno, Platón sustenta de que los hombres no son Iguales 

debido a sus capacidades y actiuldades a las que se dedica. 

Aristóteles plantea que el hombre es un zoon polltlkón, es 

decir, que por su naturaleza es un ser que ulue en relación 

permanente con sus semejantes; este filósofo da dos tipos de 

gobierno la monarqula, la aristocracia y la democracia. La monarqula 

dice Rrlstóteles es el gobierno de un solo hombre dirigido hacia la 

consecución del bien común. 



El Sistema Pr11sldenclal MeHlcana 

Para Santo Tomás de Aquino la persona debe cumplir sus 

deberes humanos frente a sus semejantes, y como criatura de Dios, 

aqul es una obligación de los miembros de la sociedad que debe 

cumplir con las tareas encomendadas, siendo el Estado una 

comunidad natural, un organismo necesario. 

La concepción de Tomás Hobbes se cimienta en el análisis 

que realiza de la naturaleza humana sosteniendo: El hombre llene 

tendencia a dominar a sus semejantes por la fuerza, del temor que 

surge por la lneslabllldad social es como se crea el Estado, es decir 

ettlste un pacto entre los hombres para otorgar todo el poder a un 

sólo lndlulduo ó a una asamblea de hombres. 

R diferencia de Hobbes Juan Jacobo Rousseau sos llene que 

el hombre en su estado natural ulula en una situación de Igualdad 

generando una armonla que obedecla al orden natural de las cosas 

establecidas por Dios. RI gobernarse, dicha Igualdad surge la 

necesidad de celebrar un contrato social el cual garantizará los 

derechos y libertades del hombre, siendo la uoluntad general la que 

hace posible dicho pacto de conuluencla. 

2 



Jaime Rlaplsca Gámez 

De las concepciones que los diferentes pensadores han 

tenido sobre el hombre, se crea el ente del Estado, de ahl la 

Importancia de tener un adecuado orden de Ideas sobre la persona 

humana, ya que de ello derluarán las sanas ó corruptas relaciones 

entre el Estado y su sociedad. 

Rsl el Estado comprende los siguientes aspectos: 

1.1 Es el Instrumento necesario para que eHlsta una 

uerdadera organización social, creando, aplicando e Interpretando un 

sistema normalluo, el cual debe garantizar en lodo tiempo la 

seguridad y eficacia en cada una de sus Instituciones. Buscando la 

Justicia y apegándose en cada momento a la naturaleza del hombre 

y de la sociedad. 

2.1 La finalidad deberá de estar por encima de cualquier 

ualor particular, ese ualor supremo será el bien común. 

3 



El Slslem• l'resldenc/al MeHlcana 

1.2. El Estado 

Fue en Italia durante el renacimiento donde se presentó el 

problema para distinguir las dluersas comodidades pollllcas en las 

que se encuentra dluldlda la penlnsula. Siendo el reino una Cita y 

aplicando la palabra "Estado'" a cada comunidad: Estado de Florencia, 

Estado de Roma, etc. 

La Importancia de esta palabra es que será aplicada a 

cualquier forma pollllca sin Importar si se trata de una República, 

Monarqula ó su Territorialidad; la particularidad es que será dirigida 

a toda comunidad pollllcamente autónoma. 

Esta palabra refleja la euoluclón que sufre la sociedad, 

encontrando un nueuo lenguaje para describir las circunstancias 

propias de la época. 

Según el tratadista espaftol Rdolfo Posada, en sentido 

gramatical '"Estado" significa una situación que permanece , y es 10 

contrario de lo que cambia "Estado es una manera de ser ó estar'".' 

1 Francisco Ponúa Perez, Teorfa del Eslado, 22a. edició'l, Editorial Porrúa, México, 1988, pag. 116. 

" 



Jaime Rlilplsco Gamez 

Sintetizando sus atribuciones generales el "Estado es la 

persona moral suprema que estructura Jurldlcamente a la Nación y 

cuya finalidad estriba en realizar el orden de Derecho básico 

fundamental".' 

Rabasa eHpllca que en esta definición se encuentran los 

elementos principales que son: Personalidad y supremacla como 

persona moral para ser centro de Imputación Jurldlca, el Estado al 

estructurar jurldlcamente a la Nación, la organiza mediante el orden 

de Derecho quien emana del Poder Soberano Constituyente, dando 

como finalidad la realización del orden de Derecho básico 

"Independiente de su contenido Ideológico de cualquier lndole".' 

EHlsten sin embargo otra corriente en la cual eHpone que el 

Estado debe definirse como una comunidad pollllca e histórica, fruto 

de la acción polltlca, defiendo Sánchez Rgesta de la siguiente forma: 

"Comunidad organizada en un territorio definido, mediante un orden 

'lgnack> Burgoa, El Estado, Edil PorrUa S.A., México, 1970, pag.309. 
1 lbld 
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El Sl•l•m• ,,..,,d.,,cl-1 H•Hl••no 

Juridlco seruldo por un cuerpo de funcionarios y garantizado por un 

Poder Juridlco autónomo y centralizado, que tiende a realizar el bien 

común en el ámbito de esa comunidad".• 

Cabe destacar en esta definición la forma descrlptlua como 

se realiza, poniendo de manifiesto la significación ética e histórica 

del Estado, el autor sel'lala correctamente que el Estado no es 

cualquier organismo de poder, sino aquel que se basa en el derecho 

para la realización del bien común. 

Por último daremos otra definición realizada en el marco 

del derecho admlnlstratluo, considerando que en esta materia del 

derecho debe eHlsllr claramente la esencia del Estado 

contemporáneo, asl para ncosta Romero, el Estado "Es la 

organización pollllca soberana de una sociedad humana, establecida 

en''un territorio determinado, bajo un régimen Jurldlco con 

Independencia y autodeterminación, con órganos de gobierno y de 

administración que persiguen determinados fines mediante 

aclluldades concretas".• 

•IUCíiífdOiíiilOiOí&.f-j¡Polllial,Edilf'omjaS.A.,Múlco, 11m,pog.158 
'IMgoaol-flomoto,T-la Gonoral de De<wcho Admnilliativo, 3a. odíclóo. Edil flomja S.A .. 

Múlcoll79,pog.38 
6 



Jaime Rlaplsco Gámez 

Tratamos de dar conceptos diferentes en cuanto a la uisilin 

que se llene del Estado, esto con la finalidad de tener un marco más 

amplio sobre este concepto fundamental para cualquier sociedad, y 

en especial para el estudioso del derecho. 

7 



El Sistema l'resld•n<laf MeH/cano 

1.2.1 El Eslado y las formas de gobierno 

1.2.1.1. Formas de gobierno. 

Entiendo por sistema de gobierno, la eHlstencla de dos o 

mas titulares de .Poder, cada uno de ellos con competencia otorgada 

constitucionalmente y que, al actuar llenen la obllgacl6n de cooperar 

con el otro u otros en la reallzaclón de la unidad estatal, que se 

manlflesla en la real estruclura del poder pollllco en una sociedad. 

En este sentido, las realizaciones entre el Poder EJeculluo y el Poder 

Leglslatluo delermlnan el sistema de gobierno; en la aclualldad 

eHlslen dos grandes sistemas: el parlamentarlo y el presidencia!.' 

Poder Leglslatluo. Las constituciones organizan a los 

poderes y les dan sus atribuciones. 

1 Jorge C8ijílio, Elludios ConsfüL>:ionales. Edtt UNAM, México. 1983, pag. 298. 
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Jaime Rlaplsca Gámez 

En la ley fundamental se precisa si el Poder Leglslatiuo se 

dlulde en dos c;\maras o si se deposita en una. 

En algunos paises, el sistema blcameral responde a la 

eHistencia de un régimen federal y se considera que el senado 

representa a las entidades federatluas. 

La prlncipal función del Poder Leglslatluo estriba en dar la 

ley. La constitución le Indica, en lo fundamental, el procedimiento que 

hay que seguir, las dluersas hipótesis que se pueden presentar en el 

proceso de creación de la ley. 

Otras atribuciones que en la mayorla de los casos posee el 

Poder Legislatluo son: la declaración de guerra, la reulsión de la 

cuenta anual del gobierno, aprobación de los créditos eHtranJeros y 

permiso para que las tropas eHtranJeras puedan atrauesar el pals. 

Poder EJecutluo. Fue definido por el Doctor José Maria Luis Mora: 

9 



"El Poder EJeculluo es un ramo de la soberanla, y se puede 

decir que es el eje sobre que gira toda la máquina pollllca, que recibe 

de el todo su moulmlento y acción, pues de nada slruen las mejores 

leyes , ni las sentencias más Justas y acertadas si aquellas no se 

ejecutan, y éstas no se ponen en práctica, La aclluldad y la fuerza 

son los atributos esenciales de este poder, que Jamás podrá 

constituirse de otra manera". 

En las constituciones, generalmente se precisan los 

requisitos que debe satisfacer una persona para ocupar el Poder 

EJeculluo, cuánto dura el periodo, cuál es el procedimiento para el 

nombramiento del lllular del Poder Ejeculluo y, en caso de falla, 

quién lo sustituye. 

Las facultades del Poder EJeculluo cambian de un pals a 

otro, pero generalmente poseen las siguientes atribuciones: publicar 

y ejecutar las leyes, la facultad de eHpedlr reglamentos, 

nombr~mlento de los principales cargos de la administración pública, 

IO_!.J18inbramlentos del cuerpo diplomático y consular, Jefe de las 

fuerzas armadas y el Indulto. 

18 



Jaime Rlaplsco Gámez 

En los sistemas presidenciales, el Poder EJecutiuo llene 

una facultad muy importante: el ueto, a traués del cual puede hacer 

obseruaciones u oponerse a un proyecto de ley, y entonces se 

necesita que el Congreso con una mayoria especial uuelua a aprobar 

esos proyectos. 

El Poder EJecutiuo llene.por medios directos e Indirectos, 

en sus manos la poilllca Internacional, hacendarla, monetaria y 

crediticia, educatiua, laboral, agraria y de seguridad social. 

Todas estas atribuciones hacen que el Poder EJecutiuo sea 

el más fuerte de los Poderes, el uerdadero centro del sistema de 

gobierno. 

Las caracterisllcas que se seflalarán más adelante sobre el 

sistema presidencial y sobre el sistema parlamentario son las que 

marcarán las diferencias entre estos sistemas de gobierno, cabe 

mencionar que solamente se analizarán estos dos sistemas debido al 

objeto de la presente tesis. 

11 



El Sistema Presidencial MeHlcano 

Cabe distinguir que la forma de Estado es un todo, en el 

cual se encuentra agrupado la forma de gobierno, esto con el fin para 

erectos de la presente tesis el no confundir el sistema presidencial 

como una forma de Estado, ya que ésta es más amplia debido a que 

abarca a una población siendo esta sus factores fundamentales de 

unidad los elementos étnicos: raza; lengua, religión y principalmente 

el racial según la concepción alemana. 

Por el contrario, la concepción francesa afirma que aparte 

de los elementos étnico se deben considerara los elementos 

históricos, los Intereses comunes y lodos los lazos espirituales; 

también se abarca en el Estado un elemento terrllorlal, éste 

elemento además de ser el asiento permanente de la población y de 

la nación, es un factor de Influencia sobre el factor humano que en él 

reside, sl1'n:!o un factor de Integración para la colecllUldad, el clima, 

la naturaleza del suelo, los accidentes geográficos, etc.' 

'Ignacio Burgoa, Op. cil., pag. 128 

12 



Jaime Rlaptsco Gámez 

EHlste también en el Estado un orden Jurídico el cual ua a 

regular las relaciones que eHlsten en ese Estado. 

De lo anteriormente afirmado queda claro pues, que el 

Estado es mucho más amplio que un sistema de gobierno como es el 

presidencialista, esto con el objeto ele delimitar que la problemática 

nacional del Estado MeHlcano es mucho más amplia que lo que se 

supone por tener un sistema presidencial. 

13 
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El Slsl•m• Presidencia/ MeH/cana 

t .5. Estado de Derecho. 

El proceso de ellmlnaclón de la arbitrariedad del ámbllo del 

Estado culmina en la Instauración de lo que se llama el "Estado de 

Derecho". Históricamente, la teorla del Estado de Derecho aparece 

ulncutada a la realidad soclopollllca del Estado liberal. 

Estado de Derecho es aquel que realiza una determinada 

concepción de la Justicia, a traués de una determinada técnica, 

adecuada a las circunstancias históricas, Esa concepción de la Justicia 

es la personalista. No necesita ulncularse al orden de las Ideas del 

liberalismo pero comparte con éste el respeto hacia los ualores de la 

personalidad. 

Por eso el Estado de Derecho es Incompatible con cualquier 

fllosofla que no reconozca más ualor sustancial al hombre que el que 

le confiere su lnserslón en una totalidad transpersonal. 

l'.I 



Jaime R/ap/sca Gámez 

Para su seruiclo, la concepción personalisla requiere: 

al Rfirmación de que el ordenamiento Jurldlco consliluye 

un lodo jerárquicamente eslruclurado, al que corresponde una 

primacia de la norma general de la ley. La norma general crea 

justicia -porque la generalidad pertenece a la esencia de ésla- y 

seguridad -porque las consecuencias del obrar quedan 

predeterminadas inequiuocamenlc-. 

b) Rfirmación de los derechos humano_s fundamentales -y 

enlre ellos, naluralmenle, el de parlicipación acliua en la dirección 

de la ulda del estado- y de un fuero de la personalidad jurldlca. La 

ulda social, ulsta sub specle jurls, es una lrama de relaciones 

jurldicas, que el sujelo de derecho mantiene con otros sujetos y 

también con órganos del Eslado. Cuando en esla relación al sujeto le 

corresponden delerminadas posibilidades de eHiglr eficazmente algo 

de olro, se le reconoce la lllularidad de un derecho público subjetluo. 

Por eslo se puede decir que la eHlslencla de los derechos públicos 

subjeliuos es esencial al Eslado de Derecho. 

15 



El Sistema l'resldencla/ MeHlcana 

el Un sistema de responsabllldad de la administración y de 

recursos contenclosos-admlnlstratluos es esenlal a la eKlstencla del 

Estado de Derecho. Naturalmente, una el ria libertad de la 

administración llene que quedar asegurada, e forma de facultades 

dlscreclonales. 

di El Estado de Derecho tlend hacia el control 

Jurlsdlcclonal de la legislación. es uerdad que 1 s garantlas politlcas 

o sociales del sentido constlluclonal de la legl ración pueden suplir 

Incluso con uentaJa en cuanto a la eficacia, a 1 s garantlas Jurldlcas; 

pero en una situación de plUrallsmo polltlco es garantla Jurldlca es 

tal uez la única que eHlste para asegur r el Imperio de la 

constitución.' 

En deflnltlua lo declsluo en el Estado de Derecho es la 

ulgencla social de aquellas ualoraclones en las ue el Ideal Jurldlco se 

centra en tiirno a los ualores de la personalidad umana. La Ineficacia 

'W K8¡i, calrecterl•icaa del Estado de Derecho, Edil. Bosch, Barce n1, 1952, pag. 711. 
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de una posición puramente formalista se traduce en la radical 

Insuficiencia de la técnica Jurldlca para patentizar la eHlstencla de 

un Estado de Derecho. 

En efecto, cuanto menos real sea como uigencla social la 

ualoraclón fauorable a la persona humana, tanto más refinada habrá 

de ser la técnica formal del Estado de derecho para que éste 

responda a su Ideal; pero poco seruirii que se llegue a un control 

Jurisdiccional de la legislación si la constitución contiene limitaciones 

pollllcas al principio de respeto a la persona humana.• 

De la Idea fundamental de la libertad burguesa, se deducen 

dos consecuencias que Integran los dos principios del elemento tlpico 

del Estado de Derecho, presente en toda Constitución moderna. 

Primero, un principio de distribución, la esfera de libertad del 

lndiuiduo se supone como un dato anterior al Estado, quedando la 

libertad del lndlulduo Ilimitada en principio, mientras que la facultad 

del Estado para lnuadlrla es limitada en principio. 

•Luis Legas 'I Laeambra,FüosoHa del Derecho, Edit. Bosch, Barcelona, 1982, pag.658. 
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Segundo, un principio de organización que slrue para 

poner en práctica ése principio de distribución. El poder del Estado 

(limitado en principio) se dlulde y se encierra en un sistema de 

competencias circunscritas. El principio de distribución encuentra su 

eHpreslón en una serle de derechos, llamados fundamentales ó de 

libertad; el principio de organización está contenido en la doctrina de 

la llamada Olulslón de Poderes, es decir, distinción de dluersas ramas 

para ejercer el Poder Público, con lo que ulene al caso la distinción 

entre el Leglslalluo, Gobierno y Administración de Justlcla

Leglslalluo, Ejeculluo y Judicial-. Esta dlulsión y distinción llene por 

finalidad lograr frenos y controles reciprocas, de ésos "Poderes". 

Derechos fundamentales y dlulslón de poderes designan, pues el 

contenido esencial del elemento tlplco del Estado de Derecho 

presente en la Constitución moderna." 

11 Carl Smith, Teorfa de lo Conslilución. Edil. Nacional, México, 1970, pag. 147 
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1.3.1. Dlulslón de Poderes. 

Cabe destacar que el último principio el de organizach'm, 

el cual contiene la dluisión de poderes, no es solamente un principio 

doctrinarlo; sino una Institución Pollllca, proyectada en la historia. 

Desde Aristóteles hasta Montesquleu, todos los pensadores 

a quienes preocupó la diuisión de poderes, dedujeron sus principios 

de una realidad histórica concreta, De la comparación entre uarias 

constituciones de su época, y teniendo en cuenta el Estado-Ciudad 

realizado en Grecia, Aristóteles diferenció la asamblea deliberante, 

en grupo de magistrados y en cuerpo judicial". De las uarias formas 

combinadas que descubrió en la constitución romana, Poliulo dedujo 

la forma ml11ta de gobierno. En presencia de la realidad francesa de 

su época, Dodino afirmó la e11istencia de cinco clases de soberania, 

"Aristóteles, La Polilica, l1bro VI, Cap. XI, XII y XIII. 
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que por ser ésta lndlulslble incluyó en el órgano leglslatluo'". Y por 

último, Infiriendo sus principios de la organización constitucional 

Inglesa, Locke y Montesquleu formularon la teorla moderna de la 

dlulsión de poderes. 

según Locke, "Para la fragilidad humana, la tentación de 

abusar del poder seria muy grande, si las mismas personas que 

tienen el poder de hacer las leyes tuuleran también el poder de 

ejecutarlas; porque podrla dispensarse entonces de obedecer las 

leyes que formulan y acomodar la Ley a su Interés prluado, 

haciéndola y ejecutándola a la uez, y en consecuencia, llegar a tener 

un Interés distinto del resto de la comunidad, contrario al fin de la 

sociedad y del Estado"". 

Montesquleu dice, en frase que ha llegado hasta nuestros 

dlas como médula del sistema: "Para que no pueda abusarse del 

poder, es preciso que, por disposición misma de las cosas el poder 

detenga al poder"". 

11 Bodino, Los Seis Libros do la República, libro 1, Cap. X. 
11 locke, Ensayo sobro el Gobierno Civil, Cap. XII . 
.. Monlesqui~u. El Espíritu de las Leyes, libro XI, Cap. VI. 
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Para Locke, tres son los pacieres: el Leglslatluo, el 

EJeculluo y el Fecleratluo, el primero dicta las normas generales, el 

segundo las realiza mediante la ejecución, y el último es el 

encargado ele Jos asuntos eHterlores y Ja seguriclacJ. Los clos últimos 

pertenecen al Rey; el Jegislatluo corresponcle al "Rey en Parlamento", 

según la tracliclón Inglesa. 

Montesquieu pensó que aunque Ja Justicia es aplicación de 

leyes, sin embargo la aplicación rigurosa y clenliflca clel Derecho 

Penal y ele! Derecho Prluaclo, constituye un clomlnlo absolutamente 

cJlsllnto, una función clel Estaclo naturalmente cJetermlnacJa por otras 

leyes. La nouecJacJ ele Montesquleu con respecto a Locke, no asl en 

relación con Aristóteles, consiste en haber clistlnguldo Ja función 

jurisdiccional de Ja función ejecutfua, no obstante que las dos 

consisten en la aplicación de leyes. 

Montesquieu reunió en un sólo grupo de funcionarios las 

referentes a las relaciones eHteriores ( que en Locke integraban el 

poder federatluo J y Jas que miran a Ja seguridad Interior ( que 

constllulan el poder ejeculluo de Locke J. 
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Finalmente, Montesquleu respetó la función leglslallua, tal 

como Locke la habla eHpllcado, aunque sin aduerllr la lnteruenclón 

del Rey en la actluldad parlamentaria, que era peculiaridad del 

sistema Inglés. 

Después de distinguir las tres clases de funciones, 

Montesquleu las confirió a otros tan tos órganos, con la finalidad ya 

Indicada de Impedir el abuso del poder. Y asl surgió la clásica dlulslón 

trlparllta, el Poder Leglslalluo, Poder EJetuUuo y Poder Judicial, cada 

uno de ellos con sus funciones especificas. 

Hemos eHpuesto como doctrlnarlamente se entiende el 

principio de Dlulslón de Poderes, la Constitución Polltlta de los 

Estados Unidos MeHltanos de t 917, establece en su articulo 49 dicho 

principio, que a la letra dice: 

"El Supremo Poder de la Federación se dlulde, para su 

ejercicio en Leglslatluo, EJecutluo y Judlclal."" 

¡¡ EíriiiO A8tiS8 y Gloria Cabalero, Mexicano esta es tu Constitu:ión, 9a., Cámara de OiplAados, 
México, 1992, pag. t!M 
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El principio de la Olulslón de Poderes, concepto medular 

contenido en este articulo, constituye uno de los fundamentos de 

todo régimen democrático liberal, por que: 

- Obliga a que el poder frene al poder, ésto es, a que hay 

una distribución equilibrada de las funciones Estatales; 

- limita el ejercicio de cada poder a traués del Derecho; 

- Resulta en beneficio de Ja libertad lndluidual y social, por 

que impide el monopolio del poder. 

La dluislón no es, ni puede ser absoluta, ya que las 

funciones de los tres poderes son parte de un todo, asl, la dlulslón de 

poderes se perfecciona con la colaboración y coordinación de los 

mismos. 

Dugull asienta: "Teóricamente, esa separación absoluta de 

poderes no se consigue. El ejercicio de una función cualquiera del 

Estado se traduce siempre a una orden dada o en una conuención 
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concluida, es decir, en un acto de uoluntad o una manifestación de su 

personalidad. Implica, pues, el concurso de todos los órganos que 

constituyen la persona del Estado'"'. 

La dlulslón de poderes comparte con las garantlas 

lndlulduales, el lugar de honor en la defensa de la construcción 

polltlca que leuantó el siglo HIH. 

La dlulslón tradicional de los tres poderes está rota en 

nuestros dlas, debido al Incremento del órgano eJeculluo. El 

fenómeno se debe en parte a la reacción normal, prouocada por el 

anterior predominio de la asamblea deliberante (Constituyente del 

56-57), débese sobre todo al propósito de fortalecer al EJecutluo 

frente a un estado de crisis. 

Reconocido que et equilibrio constitucional se ha roto en 

fauor del EJecutluo, se debe restaurar dentro del orden 

constitucional. 

11 Óuguil, La SeparKtón de Poderes en la Asamblea Nacional de 1789, citado por Felipe Tena 
Ramlrez, Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia Nº 35, Diciembre 1947 pag. 132. 
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En lugar de eHlgtr que el EJecuttuo deuuelua el poder 

adquirido, forlalezcamos consllluctonalmente al EJecuttuo. 

La Consllluclón del 57 quiso que la función legtslattua 

correspondiera eHclustuamente al congreso. En una serte de episodios 

singularmente lnleresanles, que ua desde el lrtunfo de la Repllbllca 

en 67, hasla la reforma de 1938, el ejecutiuo fue suslrayendo del 

Congreso la función leglslallua, dentro de la hipótesis del artlculo 29 

que permilla que el Congreso concediera aulortzaciones al 

Presidenle para hacer frenle a una situación de graue confllclo o 

peligro, se entendió en un principio que dichas autorizaciones sólo 

podlan ser de lndole admlnlslrattua; Uallarta hizo triunfar la lests de 

que, dentro de la misma hipótesis, tales aulorizaciones podlan 

Implicar la delegación parcial de facultades legtslattuas; con el 

tiempo se hizo uso de la opinión de Uallarta fuera del caso del 

articulo 29 y entonces el Congreso aulorlzó al EJecuttuo para que 

eHpldlera leyes sin relación con alglln eslado de emergencia. 

El Maestro Tena Ramlrez menciona que la runclón 

leglslatlua en materia estrictamente lécnlca, debe dejarse al 

Ejecutluo, a quien bajo su responsabilidad ha de Incumbir el 
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nombramiento de comisiones especlallstas, encargadas de redactar 

los ordenamientos que requieren de especlallzaclón. 

Hay en cambio otras leyes que, por afectar Intereses 

pollllcos y sociales, deben ser aprobadas por el órgano leglslatluo; 

pero aún respecto de dichas leyes, dichas lnlclalluas deben 

corresponder al EJeculluo". 

Más que la separación concreta de poderes que propuso 

Montesquleu, es el principio de su doctrina lo que Importa saluar. Que 

por la naturaleza misma de las cosas el poder llmlle al poder, es la 

forma sencilla y genial que admite apllcarse por Igual al mecanismo 

Ideado por el pensador francés que a cualquler otro que lnuente el 

hombre. 

Después de la breue eHpllcaclón de este principio, 

conceptuallzaremos el tema de la presente tesis. 

''Felipe Tena Ramlrez, RrNista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia N' 35, Oiciefme 1947. 
pag. 152. 
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1.4. Sistema Presidencial. 

1.4. l. Origen del Sistema Presidencial 

El primer antecedente lo encontramos en la Conuenclón de 

Filadelfia de t 787, donde se configuró el sistema presidencial, sobre 

las bases de encontrar un EJecutluo enérgico y eficiente; un EJecutluo 

que pudiera denominarse fuerte esencial, decla Rle1rnnder Hamllton ", 

para proteger a la comunidad conlra ataques del eHterlor para la 

firme administración de las leyes. 

Un EJeculluo débil significará una ejecución débil de 

gobierno, lo que en la práctica tiene que resultar un mal gobierno; por 

consiguiente, se tendrá que conuenlr en la cHlstencla de un eJeculluo 

enérgico. 

"Alexander Hamihon, El Federalisla, Edrt Fondo de Cultu'a Económica, México, 1974, pag. 397. 
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Igualmente, se tiene el rechazo a la monarqula brllanica, y 

aunque trataban de Imitarla buscaban no un cargo hereditario, sino ta 

elección popular y que sirulera durante un periodo fijo, 

Sobre estas caraclerlstlcas se logró crear el sistema 

presidencial y actualmenle el Presidente de los Estados Unidos de 

nmérlca, posee facultades mas poderosas que las que en un principio 

parecla tener. 

Sin lugar a dudas, el sistema logrado en la Constlluclón 

Norteamericana ha tenido un gran éHllo, mismo que ha sido 

lrasladado a todos Jos sistemas presidenciales, si bien con 

caracterlstlcas propias del pals de que se trate. 

En nuestro sistema, el modelo presidencial se Implantó en 

1824 y se ha uenldo modificando a traués de nuestras constituciones, 

como se eHpllca en el siguiente capitulo. 

Una de las preocupaciones esenciales del Constituyente de 

1917 fue la de ampliar sus facultades creando un presidente fuerte 

para consolidar la reuolución triunfante. 
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De esta manera se crea en nuestro sistema polltlco 

meHlcano, la figura del Presidente" 

El predominio del Poder Ejecutluo en nuestro sistema 

respondió a una coyuntura muy especial. Después de cincuenta años 

de gobierno que osciló entre el parlamentarismo y la dictadura, era 

necesario afirmar un gobierno que ruese el conductor del desarrollo 

del pals; pero un gobierno ruerte que no Incurriese en las 

Irregularidades del porflrlsmo y que Inscribiese siempre sus acciones 

en el Estado de Dereclrn. 

'•Manuel Bartlell, El Sistema Presidenc;ahsta r.te ... ieano. Revista Pensamienlo Pohtrco. Ng 3. Vol 2, 
México. 1969. pag. 25 
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1.4.2. Caracterlstlcas del Sistema Presidencial. 

Rl El Presidente es a la uez, Jefe de Estado y Jefe de 

Gobierno 

Bl El Presidente tiene como auHiliares a una serie de 

Ministros ó secretarlos, los cuales son nombrados por él y los puede 

remouer libremente 

Cl El periodo de ejercicio del Presidente está determinado 

por la Constitución 

DI El Presidente es designado por elección popular directa 

El El Presidente puede pertenecer a un partido diferente al 

ele la mayoria del Congreso 

Fl El Presidente no tiene responsabilidad de sus actos ante 

el Congreso 
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GI El Presidente no puede dlsoluer el congreso 

HI El Presidente tiene derecho de ueto 

1) El Presidente propone los nombramientos del Judicial y 

el Leglslatluo los ratifica 

JI El Congreso no puede derribar al Gobierno." 

1º Jorge Carpizo, Estuclios Conslilucionales, U.N.A.M., México. 1983. pag. 299. 
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1.5. Sistema Parlamentario 

t.5.1. Origen del Sistema Parlamentario 

El Sistema Parlamentario llene su origen en Inglaterra, 

debido a la presión ejercida por los barones y burgueses sobre el rey, 

ésto con el fin que se garantizaran los derechos de los silbdltos. 

fueron consignados mediante la creación de un consejo aristocrático 

creado en la época anglosajona cuyo objetluo era ejercer, el Poder 

Leglslalluo y el conlrol de la actuación real. 

Después de la conquista normanda este consejo recibió el 

nombre de Gran Consejo, el cual estaba Integrado por delegados del 

rey, barones y grandes preladores. 

No fue sino hasta el siglo Hll 1 cuando se estableció 

deflnllluamente el parlamento, como órgano de control, sobre los 

actos de la corona como Asamblea Leglslallua, Integrado por dos 

Cámaras: 
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- Cámara de los Comunes ó camara Baja 

- Cámara de los Lores ó Cámara Rita 

En este sistema .no eHlste una uerdadera separación de 

funciones entre EJeculluo y Leglslattuo, ya que eHlste un 

Interdependencia con predominio de Legisla tluo. 

El empleo de la palabra "Parlamento" se eHpllca por 

haberse conuertldo en modelo y e.squema Ideal, situaciones 

constitucionales Inglesas, con el parlamento Inglés como centro, pero 

por lo demás puede aduertlrse a pesar del modelo comtin, los 

mayores contrastes. 

Se da el parlamentarismo cuando una regulación de la L~'!,. 

Constitucional habla de la dependencia del Gobierno respectp1 al 

Parlamento, las palabras de "responsabilidad" ó "confianza" llenen 

un sentido distinto en los dluersos paises y épocas." 

i• Carl Smilh, Op. Cil., pag. 353 
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RI respecto se afirma que no hay un régimen 

parlamentario común, unluersal prototipo ó clásico; eHlsten tantos 

réglmenes parlamentarios como Consllluclones formadas." 

U Francisco Venegas Trejo, Democracia, Régimenes Polilicos y el Presklencialismo Mexicano, 
Ensayo lnédilo, pag. 44 
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1.5.2 .•. Caracterlsllcas del Sistema Parlamenlarlo 

RI El Ejeculluo se encuenlra formado por un Jefe de Estado 

y un Jefe de Gobierno, el primero llene funciones de prolocolo y 

representación; mientras que el segundo lleua a cabo la 

administración. 

BI El leglslatiuu se encuentra formado por dos Cámaras 

CI El Jefe de Gobierno es responsable ante el Parlamento 

DI El Gobierno es responsable ante el Parlamento 

El El Gobierno, para permanecer en el Poder debe contar 

con el apoyo de la mayoría 

FI El Jefe de Gobierno puede sollcllar al Jefe de Estado, la 

disolución del Parlamento 

GI Los miembros del Gabinete ( Poder EJecutluo ), son 

también miembros del Parlamenlo 1 Poder Leglslalluo l. 
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HI El Gabinete está Integrado por los Jefes del Partido 

mayoritario o por los Jefes de los Partidos que por coalición forma11 

la mayorla parlamentaria." 

¡¡Jorge Carpizo, Op. Cit., pag. 298. 

36 



Jaime R/ap/sco Gamez 

1.6. Diferencias entre el Sistema Presidencial y Parlamentario 

El Sistema Parlamentario opera con éHlto en aquellos 

paises donde hay gran auance cultural, econó.mico y polltico; no 

habiendo mouimlentos sociales constantes y graues, como en los 

paises latinos donde no se puede dar con plenitud este régimen." 

La establlldad gubernamental conseguida en Gran Bretaña 

por el blparlldlsmo sustentado gracias al sistema electoral y a una 

disclpllna de uoto tradicional en Jos laboralistas como en los 

conseruadores ha logrado Ja permanencia del sistema 

parlamentario." 

1• Miguel Acosta Romero, Teorfa General del Derecho Adminislralivo. 4a. Edición, Editorial Porrlla, 
México. 1981, pag. 48 y 49 

"Andre Hariou, Derecho Conslitucional e lnsliludones Polilicas., pag. 829 
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Diferencias entre el Sistema Presidencial y el Sistema 

Parlamentario 

El Sistema Polltlco de los Estados Unidos constituye. el 

régimen presidencial clásico, se distingue del régimen parlamentario 

desde tres puntos de ulsta esenciales. 

Primero.- El EJecutluo no está dluldldo en dos elementos 

separados, Jefe de Estado y Gabinete, que a su uez está bajo la 

autoridad del Jere de Gobierno. 

El Presidente es a la uez, Jere de Estado y Jefe de 

Gobierno. Los Ministros no llenen autoridad pollttca propia; el 

régimen presidencial no conoce un consejo de Ministros, donde las 

decisiones se toman en común. Cuando el Presidente reune al 

conjunto de Ministros-que se llaman Secretarlos- es solamente para 

recibir su parecer. La decisión sólo le pertenece a él. 

Segundo.- Ese Jefe único de Estado y de Gobierno es 

elegido por toda la Nación, por medio de sufragio unluersal directo. 

La elección por medio del sufragio unluersal confiere al Presidente 
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una gran autoridad; lo coloca a la mi'"'ª altura c¡ue al parlamento, 

puesto c¡ue en los dos han sido producto de la soberanía popular, la 

diferencia es c¡ue la representación presidencial esta concentrada en 

manos de un solo hombre, elegido por el conjunto del cuerpo 

electoral, en el marco nacional. 

Tercero.- El Presidente y el parlamento son Independientes 

el uno del otro, los elementos esenciales de esta independencia son: 

al El Parlamento no puede derribar al Gobierno Presidencia! utilizando 

un uoto de censura, como en el régimen parlamentario; bl El 

Presidente no puede dlsoluer al Parlamento, ésto concede al Gobierno 

presidencia! una estabilidad segura, atin cuando el sistema de 

partidos no permite reunir una mayoría parlamentaria." 

Un régimen de tipo presidencia! permite, sobre lodo un 

encuadramiento más autoritario del país, a grandes rasgos con la 

"Maurice Duverger, lnsliluciones Polilicas y Derecho Consli1ucional, Edil Ariel, Barcelona, pag. 212 
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transformación de las Instituciones parlamentarias en Instituciones 

de tipo presidencia, se trata del reforzamiento del carácter 

constrlctluo de las estructuras polllicas que encuadran a la Nación." 

1.7. Rnaloglas entre el Sistema Presldenclallsta y el Sistema 

Parlamentario. 

En ambos sistemas polltlcos su base es el derecho y busca 

el bien común, aunque puede darse desulos ó eHcesos de poder 

dependiendo de las circunstancias propias de cada Estado. 

Rún en el régimen parlamentario encontramos que el 

Primer Ministro, es el Coordinador del Gabinete Mlnlsterlal, 

ejerciendo un amplia atribución que te confiere la Constitución; por 

10 tanto el gobierno en ambos sistemas a fin de cuentas recae en una 

sola persona, esto debido a la toma de decisiones prontas y 

eHpedltas, que deben realizarse. 

11 Andre Hariou, Op. Cit., pag. 839 
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las personas toman el gobierno a traués de elecciones en 

ambos reglmenes; en el Presidencial el Jefe del Ejeculluo es elegido 

por el pueblo, ya sea en forma directa ó Indirecta, en el régimen 

parlamentario, el pueblo elige directamente al parlamento, y éste 

último designa al gabinete. 

El principio de dlulsión de poderes se encuentra en los dos 

sistemas, aunque debemos recordar que la ulda de cada Nación uarla 

dependiendo de dluersos factores, como el educacional, económico, 

técnico, etc.; por lo tanto uarla este principio lncluslue entre 

gobiernos con el mismo sistema pollllco. 
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2. HISTORIA DEL PRESIDENCIALISMO MEHICRNO 

2.1. Introducción 

En el Constituyente del acta Conslllutlua de 1824, se 

discutió si el EJecutluo deberla ser colegiado ó unipersonal. Los que 

estaban por el colegiado afirmaban que era para eullar la tlranla; en 

cambio los partidarios por el EJecu tluo unipersonal, declan que era 

para buscar la unidad y celeridad de las acciones a lomar por la 

Inestabilidad del pals. 

En la etapa cenlralisl a de nuestra historia, cuyo 

prototipo era Santana se dieron los lineamientos de un eJeculluo 

poderoso. 

La Constitución de 1857 trató de controlar al ejeculluo por 

medio del congreso, en una época llena de Incertidumbre pollllca y 

económica, propiciando que los gobiernos de Juárez, Lerdo de Tejada 

y sobre lodo de Porfirio Dlaz,. se salieran del marco legal, Imponiendo 

un gobierno personallsla para tratar de hacer frente a la 

Inestabilidad del pals. 
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la presencia de un Presidente fuerte, un Dictador habla 

sido el derluado de la necesidad de sostener al gobierno contra los 

preceptos legales de una Constitución ldillca frente a las condiciones 

que lmponla una estructura social, económica y polltica desquiciada 

e Inorgánica y frente a un eHterlor amenazante." 

Por tal motluo, la Constitución de 1917 tuuo que establecer 

un EJecutiuo fuerte, con amplias facultades, a un Estado 

presldenclailsta uigoroso, que penetre en la sociedad y la organice en 

clases que se reconoce en ellas, las que concilia y las equilibra, 

actuando como árbitro que la subordina a el y se apoya en ellas. 

la nouedad de la Constitución del 17, radica en que se 

pedlan que se reconociese todo el poder que al margen de la 

Constitución de 1057 habla uenldo ejerciendo de hecho el encargado 

del poder EJecutluo. 

H José Maria Calderón, Génesis del Presidencialismo en México, 2a Edición, Edil. El Caballito, 
M11Kico, 1972, pag. 27 
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Con ésto se daba carácter legal a cualquier medida lleuada 

a cabo por el Presidente y y para eso tenia a su seruicio la fuerza 

pública, ya que no e11iste derecho que no se haga preualecer por la 

fuerza del Estado." 

En esta introducción de manera sucinta e11plicamos como 

euoluclonaron las autoridades en Mé11ico, dando al ejecutluo la 

facultad de concentrar y el poder polilico me11icano. 

;; lbid., pag. 103 
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2.4. El Presldenclallsmo MeHlcano y sus Constituciones 

2.4.1. Constitución de Cádlz 

La primera Constitución tuuo ulgencla en MéHico, fue la 

Constitución de Cádlz de 1812, que aunque fue promulgada por las 

Cortes Españolas tuuo aplicación directa en MéHlco, durante su 

Independencia y los primeros años después de lograda ésta, como se 

mencionó con anterioridad la colonia en MéHico colncldla con los tres 

siglos de absolutismo Español. 

La eflmera relatlUa ulgencla de la Constitución liberal 

Española en 1812, Introdujo en la organización polltlca colonial la 

técnica de la lfiulslón de poderes, pues se le segregaron a la 

audiencia sus anteriores funciones polllltlcas y gubernatluas para 

dejarla como una corporación eHcluslUamente Jurisdiccional y se 

efectuaron procedimientos electorales para los cargos municipales, 

para las diputaciones proulnclales y para los diputados de las Corles 

ordinarias de 1813. 
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La Constitución Española de Cadlz, en cuanto a dluislón de 

poderes, siguió de cerca a la Constitución Francesa de 1791. El poder 

legislatluo se depositó en las Cortes-Asamblea unicameral integrada 

por Diputados electos popularmente, otorgandole al rey la facullad 

de lnlclatlua y un derecho de ueto suspensiuo. 

Las causas ciuiles y criminales residen en los Tribunales 

establecidos por la Ley. 

A continuación sellalaremos alguna de las racultacles del 

Rey, obseruandose su gran poder otorgado por la Constitución. 

Titulo IU 

El ney 

Articulo 168.- La persona del Aey, es sagrada e inuiolable, 

y no está sujeta a responsabllldad. 

Articulo t 69,- El Rey tendrá el tratamiento de majestad 

católica. 
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Rrtlculo 170.- la potestad de hacer y ejecutar Jas leyes, 

reside eHclusluamente en el Rey. 

Rrtlculo 171.- Además de las prerrogalluas que compete al 

Rey de sancionar las leyes y promulgarlas corresponde como 

principales las siguientes facultades. 

1.- EHpedlr Decretos, Reglamentos e Instrucciones que crea 

conducente para Ja ejecución de Jas leyes. 

JI.- Cuidar en todo el reino se administre pronta y 

cumplidamente Ja Justicia. 

111.- Declarar Ja guerra, hacer y ratificar Ja paz. 

JU.- Nombrar Jos Magistrados de lodos Jos Tribunales 

CIUlles y Criminales 

U.- Proueer todos los empleos Clulles y Criminales. 
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n continuación daremos algunos de los ejemplos de 

restricciones establecidas en la Constitución. 

Rrliculo 172.- Las restricciones de la nutoridad del rey son 

las siguientes: 

1.- No pude el Rey Impedir, bajo ningún pretettto la 

celebración de las Cortes, ni suspenderlas ni disoluerlas, ni de manera 

alguna embarazar sucesiones y deliberaciones. 

11.- No puede el rey ausentarse del reino sin 

consentimiento de las Cortes, y si lo hiciere se entiende que ha 

abdicado la corona. 

111.- No puede el rey enajenar, ceder, renunciar ó en 

cualquier manera traspasar a otra la autoridad real, ni alguna de sus 

prerrogatluas. 

IU.- No puede el rey ceder ni enajenar los bienes 

nacionales, sin consentimiento de las Cortes. 
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U.- No puede el rey conceder prlulley10 eHclusluo a persona 

ni corporación alguna. 

Cabe destacar como en el capllUlo UI de las Secretarlas de 

Estado y del Despacho se sellalan las siete Secretarlas en su articulo 

222 ... 

JO H. Congreso de la Un;ón, Los Conslilucionos do Móxico, Corniló do Asuntos Editorlolos, México, 
1989, pog. 422 
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2.4.2. Los Sentimientos de la Nación y la Constituciim de Apatzingan 

Uno de los periodos más apasionantes de nuestra historia 

es, sin duda alguna el de la lucha por nuestra lnde1w11dencla: Eran un 

grupo de t1ombres sin cuartel y sin armas quiene' se lanzaron a la 

conquista de uno de los m¡'•s nobles derechos dt!I hnmtJre; el derecho 

a la libertad, sin la cual nada sr. 1nwdc satisfacer plr.n•unrnte: Nt la 

riqueza, ni la sabldurla, ni la gloria misn1a. Sl'r libre es sPr hombre en 

toda su plenitud y un hombre libre puede conquistar y obtenrr cuanto 

desea. 91 

la Conslilución sancionada en n11atzingan en et aílo dr 

t 814 es nuestra primera Constitución Independiente. Representa el 

esfuerzo de los Jefes e Insurgentes: llidalyu, Morl'lns, llayón y otros 

más, por dotar al pais de un uerdadero Códiyo Polilico que sentara 

las bases sobre las cuales se erigirla la nueua Nación. 

'' Jnsl1s l lu1nmu Flor u~. E!.IUd1u:. I tmlüur.u!., Edil C11•,1,1 Anuc. Mm1u.u, 11.Jlól;, l'••!J ~fü 
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En esta constitución, si bien se ulslumbra las Ideas 

contenidas en la Constitución de Bayona de 1808, de la de Cádlz de 

1812 y de la Legislación Francesa y Norteamericana, Importa más 

que nada el amplio afán de autonomla y la uoluntad de crear sobre 

normas modernas al pals, dándole un conjunto de preceptos que 

deflnlan la esencia del nueuo Estado, sus fines, sus derechos y 

obligaciones de los ciudadanos y la forma pollllca de organización. 

Para Morelos "una de las prerrogalluas más propias de la 

soberanla es el Poder Ejeculluo o Mando de las Rrmas en toda su 

e11tenslón. El sujeto en quien éste recayere debe ser de la confianza 

de toda o la mayor parte de la Nación y miembros principales de los 

que generosamente se han alistado en las banderas de la libertad"" 

Los sentimientos de la Nación del 14 de Septiembre de 

181:5 fueron el antecedente más pró1llmo a la Constitución de 1814. 

Se basaron en las Ideas Intercambiadas de Morelos con 

Hidalgo, de conuersaclones con alguno de sus ayudantes mas Idóneos 

y de los puntos Consllluclonales de Rayón, Morelos presentó ante el 

11 Jase Maria Morelos, Orden Circular convocando e un Congreso, Archivo General de la Nación, 
México, 1813, pag. 70 
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Congreso un resumen de su Idearlo Polltlco-Social que slruliJ de base 

al Congreso reunido en Chllpanclngo, para la elaboración de nuestro 

primer Código fundamental. Siendo sus principales postulados: 

1.- Que la América es libre e Independiente de la España y 

de toda otra Nación. 

2.- Que la religión católica sea la única, sin tolerancia de 

otra. 

3.- La Soberanla dimana directamente del pueblo, el que 

solo quiere depósilarla en sus representantes, dluidlendo los poderes 

de ella en Leglslalluo, EJeculluo y Judicial. 

4.- Que la Patria no sera del todo libre y nuestra mientras 

no se reforme el Gobierno, abatiendo al tirano, sustituyendo por el 

liberal y echando fuera de nuestro suelo al enemigo español que 

tanto se ha declarado contra nuestra Nación. 

5.- Que la Esclaultud se prescribe para siempre, y lo mismo 

la distinción de castas; quedando todos Iguales y sólo distinguirá a un 

americano de otro, al ulclo o la uirtud. 
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6.- Que la nueua Leglslación no se admitirá la tortura. 

De las ~ellberaclones de los constituyentes reunidos en 
Chllpanclngo, se estableció en la primera acta de Independencia en la 
cual se declara lt autonomla politica de MéKlco, respecto a su 
metrópoli, y se h ce una declaratoria de los principios que para 
entonces se cons~deraban esenciales para la estructura del pals, 
dicha acta fue p omulgada el dia 06 de nouiembre de 1813 en 

Chilpanclngo. 

Como s sei'lala anteriormente fue el 22 de Octubre de 

1814 cuando ses nclona la Constitución de Rpatzlngan, siendo sus 

principales prlnclp os ó elementos Constitucionales los siguientes: 

Capitulo 1 

De la Religión 

Rrllculo 1.- la religión católica, apostólica, romana es la 

única que se debe á profesar en el Estado. 
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l:apltulo 11 

De la Soberanla 

Rrllculo 2.- La facultad de dictar leyes y establecer la 

forma de gobierno que más conuenga a los Intereses de la sociedad, 

constituye la Soberanla. 

Articulo 3.- Esta es por naturaleza lmprescrlpllble, 

lnenajenable e lndlulslble. 

Articulo 5.- Por lo consiguiente la soberanla reside 

originariamente en el pueblo y en su ejercicio en la representación 

naclonal, compuesta de diputados elegidos por los ciudadanos, bajo 

la forma que prescribe la i:onstltuclón. 

Articulo t 1.- Tres son las atribuciones de la soberanla: la 

facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la 

facultad de aplicarlas a los casos particulares. 
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Rrtlculo 12.- Estos tres Poderes Legislatiuo, Ejeculluo y 

Judlclal, no debe ejercerse por una sola persona, ni por una sola 

corporación. 

Capitulo 111 

De los Ciudadanos 

nrtlculo 13.- Se reputan ciudadanos de esta América, todos 

los nacidos en el. 

Capitulo IU 

De la Ley 

Articulo 19.- La Ley debe ser Igual para lodos. 

Capitulo U 

De la Igualdad, Seguridad, Propiedad y Libertad de los 

Ciudadanos 
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Articulo :SI.- Ninguno debe de ser Juzgado ni sentenciado, 

sino después de haber sido oído. 

Forma de Gobierno 

Capitulo 11 

De las Supremas Autoridades 

Articulo 44.- Permanecerá el cuerpo representatluo de la 

soberanía del pueblo con el nombre de SUPREMO CONGRESO MEHICANO. 

Se creará además, dos corporaciones, una con el titulo de Supremo 

Gobierno y la otra con el de Supremo Tribunal de Justicia. 

Capitulo 111 

Del Supremo Congreso 

Rrtlculo 48.- El Supremo Congreso se compondrá de 

Diputados elegidos uno por cada proulncla; e Iguales todos en 

autoridad. 
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Capitulo H 

Del Supremo Gobierno 

Articulo 132.- Compondrán el supremo Gobierno tres 

lndlulduos, en quienes concurrirán las calidades eHpresadas en et 

articulo 52, serán Iguales ante la ley, alternando por cuatrimestres 

en la Presidencia que sortearán en su primera Sesión para fijar 

lnuarlablemente el orden con que haya de turnar y lo manifestarán 

al Congreso. 

Articulo 133.- Cada afio saldrá uno de Jos tres, y el que 

ocupe la uacante tendrá el mismo lugar que su antecesor en el turno 

de la Presidencia, al Congreso loca hacer este sorteo. 

Articulo 134.- Habrá tres Secretarlos uno de Guerra, otro 

de Hacienda y el tercero se llamará especlflcamente de Gobierno, se 

mudarán cada cuatro ailos. 
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Capitulo H IU 

Del Supremo Tribunal de Justicia 

Rrtlculo 181.- Se compondrán por ahora el Supremo 

Tribunal de Justicia de cinco lndiuiduos, que por deliberación del 

Congreso podrán aumentarse según lo eHIJan las circunstancias." 

Como se desprende de tos principales elementos 

Constitucionales, esta Constitución se diulde en su parle dogmática 

como orgánica, dando un claro concepto· de soberanía popular del 

principio de dluisión de poderes, para efectos de esta tesis, cabe 

destacar el cuerpo colegiado en que se compone el Poder EJecutluo, 

siendo renouable como quedó asentado. 

ºErnesto de la Torre Villar, Hisloria Oocumenlal de México, U.N.A.M, 1974, pag. 126 
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2.4.3. Plan de Iguala y Tratados de Córdoba 

Fernando Ull regresó a Espaila después de seis años de 

destierro, asl el e 1 de Febrero de 1820 tuuo nueuamente ulgencla la 

Constitución de Cádlz, ésta fue jurada en toda Espaila y en los paises 

de América sujetos a su dominación. 

La población meHlcana se encontraba dluldlda en dos: Los 

liberales y los conseruadores, el clero, las clases aristocráticas y 

algunos miembros del gobierno ulrrelnal perteneclan a ésta ultima; 

mientras los liberales se componlan por los antiguos partidarios de la 

Insurgencia, los Insurgentes, los hombres que poselan alguna 

Ilustración y la clase media. 
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El objelluo primordial de los conseruadores á absolutistas 

era Impedir que la Constitución fuese jurada en MéHico. Por otro lado 

Fernando UI 1 era enemigo de la Constitución, pensaron conciliar sus 

Intereses con los del Monarca trayendo al rey Español a gobernar en 

Rmérlca.M 

ngustin de lturblde fue nombrado jefe de las tropas 

ulrrelnales en el Sur con el fin de combatir a Guerrero, para destruir a 

los Insurgen tes y asl lograr el propósito de traer a MéHico al Monarca 

Espailol. 

Después de algunos encuentros militares fauorables al 

grupo encabezado por Guerrero, lturblde le propuso unir sus fuerzas 

para consumar la 1 ndependencla y dar asl fin a una guerra de once 

anos. 

Uno de los documentos más Importantes surgidos durante 

la guerra Insurgentes es el Plan de Iguala que condensa el Idearlo de 

los hombres que en t 821 consumaron la Independencia de MéHlco. 

u Jesús Romero Fkxos, Op. cit., png. 186 
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Sus principales puntos son los siguientes: 

1.- La religión, católica, apostólica y romana, sin tolerancia 

de otra alguna. 

2.- La absolula Independencia del REINO. 

3.- Gobierno Monárquico, templado por una Constitución 

análoga al pals. 

4.- Fernando UI 1 y en su caso los de su dlnastla ó de otra 

reinante serán Emperadores. 

5.- Habrá una Junta Interior, que reunirá Corles que hagan 

efectluó el Plan. 

6.- Todos los habitantes de el, sin otra distinción con sus 

méritos y ulrtudes, son ciudadanos. 

7.- El clero secular y regular conseruará todos sus rueros y 

propiedades. 
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8.- Se formará un ejercito protector, que se denominará de 

las tres garantlas. 

lturblde trató de asegurar el éHllo de sus armas, alrajo no 

sólo a sus Jefes criollos, sino a las autoridades gubernalluas, 

consiguiendo con ésto unificar todas las corrientes sociales en sus 

tres garantlas. La religión católica, la unión de Españoles y 

MeHlcanos y la Independencia del trono Español. 

En la Ciudad lle Méuico un grupo de militares monarquistas 

y conseruadores, dan un golpe de estado y destituyen al último Ulrrey 

Juan Luis de Rpodaca el 30 de Julio de t 821. En el puerto de Ueracruz 

llega Juan O'DonoJu, encontrándose con que todo el pals estaba 

pronunciado en rauor del Plan de 1 guala. 
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1 turblde salló a encontrar al nueuo funcionario, 

entreulstándose en la Ullla de rórdoba, los hechos eran palpables, asl 

es que, lturblde y O'DonoJu firmaron "los Tratados de [órdoba" por 

los cuales éste último a nombre del gobierno Espailol-el cual no tenla 

facultades- reconoció la Independencia de Mé11lco; Juntos entraron el 

27 de Septiembre de 1821 a la [apila! Meulcana. 

Dicho tratado en su primer articulo reconoce a Rmérlca 

como Nación soberana e Independiente llamándose en lo sucesluo 

Imperio MeHlcano. 

El segundo articulo establece la forma de Gobierno como 

Monarqulco-[onstltuclonal moderado, el siguiente articulo 

establece las bases para las personas que podrán ocupar el reino: En 

primer lugar Fernando Ull, en segundo lugar el seilor Infante 

Francisco de Paula, en tercero el sef!or Carlos luis Infante de Espaf!a 

y sino la persona que designen las [orles del Imperio. 

Mientras ulnlese el Monarca Espallol a tierras me11lcanas, 

se formarla una Junta proulslonal y gubernatlua, Integrada por 

celebridades del Imperio y encargadas de constituir una regencia 
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tompuesta por tres personas de su seno ó fuera de él, con el fin de 

que sea ésta la titular del poder EJeculluo, según se desprende de los 

artlculos 6, 7 y t t del Tratado. 

Siendo lturblde Presidente, tanto de la Junta como de la 

Regencia llene problemas con el Congreso, decidiendo disoluerlo el 31 

de octubre de 1822, eHpldlendo a continuación, el "R.eglamento 

proulslonal Pollllco del Imperio MeHlcano", cuyo articulo So. 

establecla la forma de gobierno monárquico Constitucional, 

Representalluo y Hereditario, con el nombre de "Imperio MeHlcano•. 

El 2 de Diciembre de 1822 se leuanta en Ueracruz el 

Brigadier Antonio López de Santana declarando la nulidad de las 

elecciones del Emperador l turblde, y pidiendo la reinstalación del 

congreso, dichos puntos se establecieron en el Plan de Casa mata. 

El 3 t de Enero de 1823 fue promulgada el acta 

constltutlua, encontrándose el pals en peligro de separacl6n de sus 

partes que lo constltulan, por tanto se eHlgl6 una organlzacl6n 

Federal. 
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En 1823 se discutió el articulo 5o. del acta Constllutiua la 

cual establecla un régimen Federal, en esta ocasión Fray Seruando 

Teresa de Mier pronunció un célebre discurso, llamado "Las 

Profeclas", s.obre el federalismo. 

En dicha acta se estableció en su artículo 150. que el 

Poder Ejecutluo se deposilará por la Constitución en el lndiulduo ó 

lndluiduos que ésta señale, dando la facultad de nombrar y remouer 

libremente a los Secretarios de despacho, según el articulo 16 

fracción 11, pero no le otorga la facultad a Iniciar leyes, siendo dicha 

atribución e11c1uslua del Congreso general, establecido en el articulo 

13, dicha acta menciona a su uez la forma represenlatlua popular, 

según su articulo 5o. 
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2.4.4. Constitución de 1 824 

Miguel Ramos Rrlzpe aulor del proyecto de la Conslllución 

de 1824, logró sinletizar la Constitución de la Filadelfia (con sus 

antecedentes de Derecho Consuetudinaria Inglés y las cartas de las 

colonias nnglaamerlcanas), y la Canslltución Española ele Cádlz (can 

su traellclanal Derecho Pública Español y algunas elementos ele la 

reuolución Francesa), tomó ele la Española la forma y el estila 

oratorio, de la Norteamericana el Federalismo. 

Can respecto a la presente tesis analizaremos los planes 

americanos ele Ulrglnia y Nueua Jersey en los referente al Poder 

EJeculluo. 

Aunque en MéHico la Idea de un Poder EJecutluo Colegiado 

luuo Indudablemente sus ralees en el pensamiento polftlco francés, 

la uertlenle del constltuclonallsma americano también conoció y 

discutió la figura, es lnleresante considerar el pensamiento 

americano al respecto, ya que finalmente fue el que predominó en 

nuestro pals y el que Influyó para que el ejecutluo se depositara en 

una sóla persona. 
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En la Conuenclón Constituyente se sometieron a 

consideración dos proyectos de constitución, denominados planes. El 

Plan Ulrglnla, el cual preuela la eHlstencla de un sólo magistrado para 

ocupar el Poder EJeculluo, y sus argumentos se uerlieron desde el 1 º 
de junio de 1787. La Idea de un ejeculluo unlmembre prouenla de la 

fuera de la tradición de un sólo gobernador de las Colonias 

Rmerlcanas, y su apologista fue John Rdams; sus tres caracterlsllcas 

eran: 

R) Dlscreclonalldad en la toma de decisiones. 

DI Eficiencia, especialmente en los momentos de 

emergencia, pues en tiempos de guerra, por ejemplo, se requiere de 

un sólo comando, y 

CI Responsabilidad pollllca hecha erecllua en una persona, 

predeterminada de antemano y que no se diluya la responsabilidad en 

un cuerpo colegiado. 
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El segundo Plan denominado Nueua Jersey, sugerla un 

poder ejeculiuo colegiado depositado en tres personas, tal como lo 

hacia nuestra Constitución de Rpatzlngán, como lo obseruaron los 

rranceses posteriormente, la garantla de limitar al despotismo de un 

lndluiduo que abusando del poder politlco se conulrtiera en reto de 

un monarca, segun e11preslón de EcJmundo Randolph, pero además 

estos tres lndiulduos clebian ser oriundos de tres distintas reglones 

para equilibrar los Intereses antagónicos ele los estados clel norte y 

los estados ele sur. 

La Conuención finalmente aprobó el EJecutluo Unitario, 

segun el Constituyente George Mason, el titular cJel Poder EJecutluo 

poco pocJria e11ceclerse en sus atribuciones, pues tocio el sistema de 

gobierno Ideado con frenos y contrapesos, no e11lstentes en las 

monarqulas, lmpecJlrlan su transformación en déspota. Esta misma 

Idea apareció posteriormente en el Congreso constituyente 

MeHlcano, en su sesión cJel 21 ele enero ele 1824, a traués del-Diputado 

Juan de dios Calledo. 
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La Implantación de un periodo presidencia!, de un sistema 

de responsabllldad pollllca, de una facultad de ueto superable por 

uotaclón callflcada en el congreso, de facultades compartidas con el 

Congreso en materia de guerra y de formulación de tratados 

Internacionales, hacen del Presidente unitario un funcionario 

controlable por la organización conslltuclonal de los poderes del 

gobierno, y este es el uerdadero enfoque de una República para 

depositar su ejeculluo en una sóla persona, a pesar de su numérica 

slmllltud con la figura de un monarca." 

Después de grandes debates en el Constituyente del 24 

dluldldo por aquellos que luchaban por un EJecutluo unitario y por 

aquellos que eran simpatizantes por uno de carácter colegiado, se 

decidió al final de cuentas por el unitario, según se establece a 

continuación: 

il Manuel Gonzélez Oropeza, La COnsti1ución de Apatzingán y el Poder Colegiado en Mé1cico, 
Revista Ara luril, México, 1992, pag82 
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Articulo 74.- Se deposita el Supremo Poder Ejecutluo de Ja 

Federación en un solo lndlulduo, que se denominara PRESIDENTE DE 

LOS ESTROOS UNIDOS MEHICRNDS. 

Es en esta Constitución donde aparece por uez primera en 

MéHlco y a Ja luz de Ja Constitución Norteamericana, Ja figura del 

Ulcepresldente. 

Articulo 75.- Habra también un Ulcepresldenle, en quien 

recaerá en caso de Imposibilidad flslca ó moral del Presidente todas 

las facultades y prerrogatluas de éste. 

RI respecto el Doctor 1 gnaclo Burgo a Cita "La 

Ulcepresldencla era la mejor posición Conslltuclonal para que si 

Ulular fuese el ariete que produjera Ja Rnarqula en la función 

Ejecullua y el obstáculo Infranqueable para su normal y progresluo 

ejercicio"." 

11 Ignacio Burgoa, Derecho Constilucional Mexicano. Edilorial Porrúa, México, 1985, pag. 740 
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El Poder Ejeculluo de Ja i:onstlluclón de J 824 se 

caracterizó por Jo siguiente: 

Participa en el proceso legislaliuo. 

- Tenla la facultad de la lnlclallua, articulo 105 

- Tenla como prerrogallua el ueto, articulo 106 

- Tenla Ja obligación de Ja publicidad, articulo 56 

- Posela la facultad reglamentarla, articulo t 10 

Fracción 11.- Dar reglamentos, decretos y órdenes 

para mejor cumplimiento de Ja l:onslltuclón 

Fracción 111.- Poner en ejecución las leyes y decretos 

dirigidos a conseruar Ja Integridad de Ja 

Federación 
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Facultades de nombramiento y remoción del Ejeculluo 

nrllculo 110 

Fracción IU.- Nombrar y remouer libremente a 

los Secretarlos de Despacho 

Fracción UI.- Nombrar a los Jefes de las oficinas generales 

de Hacienda, de las Comisarias generales, los 

enulados Diplomáticos y Cónsules, los 

Coroneles y demás Oficiales del Ejercito 

permanente con aprobación del Senado y en 

su receso, del Consejo de Gobierno 

nrllculo 11 o.-

Fracción Ull I Nombrar a propuesta Interna de la Corte 

Suprema de Justicia, los Jueces y Promotores 

Fiscales de Circuito y de Distrito. 
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Con respecto al Poder Judicial. 

Ulgllaba que la Justicia sea administrara pronta y 

cumplidamente por la Corte Suprema, Tribunales y Juzgados de la 

Federación, y de que sus sentencias sean ejecutadas según las leyes, 

articulo 118 Fracción HIH. 

- Las restricciones del Poder Ejeculluo en la Conslllución 

de 1824 son: 

- No podia mandar a las Fuerzas Rrmadas sin autorización 

preula del Congreso ó del Consejo de Gobierno. 

- Sólo por causa del bien y seguridad de la Federación 

podla arrestar a persona por 48 horas, poniéndolos a la disposición 

de la Rutorldad competente. 

- No podla ulolar la propiedad prluada, salUo por causa de 

utilidad general, bajo la aprobación del senado, y en su receso, del 

Consejo de Gobierno, Indemnizando siempre a la parte Interesada. 
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- No podrá Impedir las elecciones y sobre todo, las 

resoluciones del Gran Jurado en relacl6n a la responsabllldad de los 

funcionarios." 

n H. Congreso de la Unión, Las Consliluctones de México, Com~é de Asuntos Edilorlale1, 
Méxlco,1989 
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2.4.5. Constituciones Centralistas 

2.4.5.1. Bases y Leyes Constitucionales de la República 

MeHlcana de 1836. 

Esta Constitución de t 836 ó de Jas "Siete leyes" Casi se le 

conoce por estar diuldlda en siete estatutos). En su articulo lo. de la 

cuarta ley, el EJecutluo es unipersonal de elección Indirecta y con 

duración de ocho años. 

La mayor nouedad de esta Constitución fue el 

establecimiento del supremo Poder conseruador, es decir, un "Cuarto 

Poder", con un carácter superior a los tradicionales Legislalluo, 

EJecutluo y Judicial, ya que este podía "Declarar, eHcltado por el 

Poder legislalluo ó por la Suprema corte de Justicia, la nulidad de los 

actos del Poder Ejecutiuo, cuando sean contrarios a la Constitución ó 
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a Jas Leyes, haciendo ésta cJecJaraclón dentro cJeJ cuarto mes 

contados clesclc que se comunique esos actos a las Autoridades 

respeclluas", según Ja Ley segunda articulo 12 fracción 11. También 

dicho poder podla declarar por eHcltaclón del Congreso general, Ja 

Incapacidad flslca ó moral el Presidente de Ja República, cuando Je 

sobreuengan, ley segunda arllculo 12 fracción U. 

Fueron tantas las cllficultacles que causó este nueuo 

poder, que el Presidente Anastaslo Bustamanle confesó "Con éste 

Pocler no se tiene ninguna esperanza ele felicidad pública, pues, a su 

entender, obstrula Ja acción de los Poderes Legislatluo y Judicial"." 

Por oJra parte se crea el Ministerio, formado por siete 

Ministros eJeglcJos ettclusluamente por el Presidente, encargados del 

despacho de los asuntos de gobierno.Esto no quiere decir que actúen 

por si mismos, sino por el contrario, su encargo se limita tan sólo a 

acordar asuntos ele su competencia con el Presidente y despacharlos. 

Ley cuarta, articulo 31 fracción l. 

n Ernes10 de la Torre Vdtar, Op. Cil, pag. 207 
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Por su parle el Poder Ejeculiuo se encontraba en la 

siguiente situación: 

Con respecto al Poder Legislatluo. 

- Tenla la atribución de mandar al Congreso las lnlclaliuas 

correspondientes. Ley cuarta, articulo 17 fracción 11 

- Podia uelar las leyes y Decretos que el Congreso le 

comunique. Ley cuarta, articulo 17 fracción 111. 

- Podla publicar circular y hacer guardar la Constitución, 

leyes y Decretos del Congreso. ley cuarta, articulo 17 fracción IU. 

- Pedir al Congreso la prórroga de sus Sesiones Ordinarias. 

ley cuarta, articulo 17 fracción UI. 

- Negarse, de acuerdo con el Supremo Poder conseruador, 

a que la diputación permanente haga la conuocatorla para Sesiones 

EHtraordlnarlas. ley cuarta, articulo 17 fracción Ull 1. 
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- Tenla también la facullacl ele nombramiento y remoción 

ele los consejeros. Ley cuarta, articulo 17 fracción H; a los 

Gobernadores ele los Departamentos a propuesta Interna ele la junta 

y con acuerdo clel Consejo. Ley cuarta, articulo t 7 fracción HI; 

remouer a los empleados cliplomálicos. Ley cuarta, articulo t 7 

fracción 1111; nombrar a los Cónsules, Coroneles y clemás Dflclates 

Superiores clel Ejercito permanente ele la Armacla y ele la Milicia 

acllua y a los Primeros Jefes ele las oficinas principales ele Hacienda, 

estableclclas ó que se establezcan, con sujeción a la aprobación clet 

Senaclo, Ley cuarta, articulo 17 fracción Hll I; a los clemás empleados 

militares y ele las oficinas, con arreglo a lo que dispongan las leyes, 

Ley cuarta, articulo 17 fracción HIU. 

Con respecto al Pocler Jucllclal. 

- lnteruenla en el nombramiento ele los Jueces e 

lndlulduos de los Tribunales de Justicia, Ley cuarta, articulo 17 

fracción HU 
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- Puede conceder ó negar, de acuerdo con el consejo y con 

arreglo en las leyes los indultos que se le pidan, oidos los Tribunales 

cuyo fallo haya causado la ejecutoria y la suprema Corle de Justicia, 

suspendiéndose la ejecución de la sentencia mientras resoluian, ley 

cuarta, articulo 17 fracción llKUI." 

Cabe destacar que en esta Consllluclón estableció por 

primera uez de manera sistemática un catálogo de "Derechos del 

MeHlcano". la primera derechos y obligaciones de los meHlcanos y 

habitantes de la República. 

nlbid, pag 180 
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2.4.5.2. Las bases orgánicas de 1843 

Estableció un EJecutiuo unitario, el cual duraba en su 

encargo por cinco al'los. Era considerado como "JEFE", de la 

Administración general de la República y tenla como tareas 

primordiales el orden y la tranquilidad en el Interior y la seguridad en 

el eKterlor. En caso de fallas temporales ocupaba el cargo el 

Presidente del Consejo (que era su auKlllarl, si pasa de quince dlas el 

Senado elegla a la persona que debla reemplazarlo, pero si la falla 

era absoluta se sigue el procedimiento de que cada asamblea 

departamental, por mayorla de uotos, y en caso de empate se decide 

por suerte, sufragarán para la elección del Presidente por una 

persona que reuna las cualidades requeridas para ejercer tan alto 

cargo. 
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La situación del Ejecutluo era la siguiente: 

En el proceso Leglslatluo. 

Corresponde la lnlclatlUa de las leyes al Presidente según 

el articulo 53, tenla la facultad de ueto, articulo 87 fracción HH, 

corresponde al Presidente publicar y circular las leyes y decretos del 

Congreso Nacional, y del Senado en su caso, articulo 87 fracción t. 

- Facultad reglamentarla, articulo 86 fracción IU. 

- Decretaba la conuocatorla para que el Congreso 

celebrara periodos de Sesiones EHtraordlnarlas, designando los 

únicos asuntos que deberlan de ocuparse, articulo 87 fracción u. 

- Era auHlllado por un consejo de gobierno, ya que éste le 

proponla los reglamentos y medidas necesarias para el mejor 

serulclos público en todos los ramos de su administración, articulo 

104 y 112. 
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Además lo auHiliaban cuatro Ministros: Relaciones 

EHterlores, Gobernación y Policla; de Justicia, negocios Eclesiásticos, 

Instrucción publica e Industria; de Hacienda y de Guerra y Marina. 

- Tenla facultad de nombramiento y remoción de los 

Secretarlos de despacho; con la aprobación del Senado, a los 

Ministros y demás Agentes Diplomaticos y Cónsules de la Republlca, 

los podla remouer libremente; a los empleados y funcionarios cuyo 

nombramiento no esté cometido a otra autoridad y en la forma que 

disponga las bases y las leyes, articulo 82 fracción 11, 111 y UI. 

En relación con el Poder Judicial: 

- AUHlliaba a los Tribunales para la ejecución de las 

sentencias y prouldenclas judiciales, articulo 86 fracción 11.~ 

- Uelaba por la administración pronta de Justicia por los 

Tribunales y Jueces, dirigiéndoles eHcllatiuas y pidiéndoles Informes 

Justificados, sólo los puntos que estime conuenlente, para el erecto 

de hacer que se eHlja la responsabilidad a los culpables, articulo 82 

fracción IH. 
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- Mandaba ulsltar a los Tribunales para su buen desempeño 

y resolula sobre los asuntos que uersaban de Irregularidades en la 

administración de justicia, articulo 87 fracción H. 

- Admltla las renuncias de los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y Marcial, de los lndlulduos del consejo y de los 

Gobernadores de los Departamentos. 

- Concedla Indultos." 

¡¡ lbid, pag 208 
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2.4.6. Acta Constltutiua y de Reformas de 1847 

El SeHto congreso Constituyente inició sus labores el 06 de 

Diciembre de 1846. 1 ntegraron la Comisión de Constitución Mariano 

Otero, Manuel Crescenclo Rejón, Joaquin Cardoso y Pedro Zubleta. 

Rejón, Cardoso y Zubieta, sólo propusieron el 

estableclmienlo de la Constitución de 1824 instaurando, por tanto, el 

federalismo y el sistema presidencial. 

Según el articulo 78 el Presidente durará en su encargo 

cuatro ailos, empezando el DI de Diciembre. En las fallas temporales 

del Presidente de la República, y en la absoluta, mientras se presente 

el nueuamente electo, entrará a ejercer el poder, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, suprimiéndose asl el uleJo articulo 75 

donde se establecia la figura de la Uicepresidencia. 

La Importancia trascendental de este constituyente fue el 

triunfo del uoto particular de Otero, que se Incorporó a la 

Constitución de t 824 bajo la denominación de Reta de Rf!fOrma, el 18 

de Enero de 1847, estableciendo asl el Juicio de Amparo. 
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2.4.7. Consutuclc'.ln de 1857 

Los primeros 33 ailos de la ulda Independiente de MéHlco, 

parecen estar dominados por la anarqula. Las dictaduras de Santana 

representan, dentro de la euoluclón polltlca del pueblo meHlcano, una 

moratoria en la solución de su problema constlluclonal y la negacl6n 

de todo principio democrático. Por eso la Reuoluclc'.ln de nyulla, que 

habrla de desembocar en la reforma, ha sido caracterizada por Mario 

de la cueua, como un moulmiento por el cual "El pueblo asuml6 

deflnllluamente su soberanla" ." 

Por primera uez se percibe un cambio pro.fundo en la ulda 

pollllca del pals, debido a la aparicl6n de una nueua generaclc'.ln. 

El triunfo de la Reuolucl6n de Ryulla, desllnd6 claramente 

los bandos que se disputaban el poder. Destaca la presencia de la 

Juuentud en el campo llberal y de los más uleJos en el conseruador. 

li Miguel de &a Madrid, ESiudkt de Oerocho Const~ucional, Edit. UNAM, M1b:ico, 1977. pag. 110 
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Fue un gran numeró de liberales que al triunfo de la 

Reuolución de nyulla tenlan alrededor de 25 ailos: Porfirio Dlaz, 

Ignacio Zaragoza, Pedro Ogazón, Francisco Zarco, Uicente 

Riuapalaclo, Ignacio L. Uaiiarta, etc. 

En cambio las gentes más notables del conseruadurismo 

tenlan 58 ailos: Esplnoza, Couto, Hlmonte, etc. 

La Juuentud liberal ulo en la Reuolución de Hyulla el 

triunfo de la de!'"ocracla, en el Congreso Constituyente de t856 se 

eHalló con entusiasmo delirante. Los liberales puros la conulrlleron 

en una religión y se declararon sus apóstoles. Hrrlaga la llegó a 

definir como la judicatura del pueblo. 

Melchor Dcampo consideró como un dogma democrático 

que: "La mayorla era fuente de la uerdad y de la ley"; mientras Mata 

comentaba que la democracia "Se funda en el principio de que el 

hombre es esencialmente bueno y Justo •.. del pueblo no hay nada 

que temer"." 

u Emeslo de 11 ICJml Vil&ar, Op. Cll., pag. 248 
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La Constitución de 1857 estableció en sus primeros 29 

artlculos los derechos del hombre. Por primera uez en la historia 

Consllluclonal MeHlcana se estableció de manera slstemállca un 

completo catálogo de garantlas lndlulduales y se Incorporó a la 

Constlluclón el Juicio de Amparo, obra de Rejón y Otero. 

Soberanla Popular, nepilbllca representatlua, Democrática 

y Federal; Olulslón de Poderes y Régimen unlcamarlsta, son las 

caracterlstlcas principales de la organización de los poderes que 

establecló la Constitución de 1857, seg(m Francisco Zarco." 

una uez que se ha analizado el conteHto ldeológlco

pollllco en que se promulgó esta Constitución pasaremos a analizar 

el Poder EJecutluo. 

Ofí8ñdKO zattlO. Htatoria dlt Congreso Extraordinario Constiluyenle (185&a 1857), México, 
Cologlodo M61ioo, llll58, P91J. l351 
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En esta Constitución se estableció un preclomlnlo clel 

Congreso, ciando lugar a la dlcladura por su falla de realismo y que se 

necesitaba un eJeculluo fuerte para ser frente a los problemas ele 

Inestabilidad politlca, económica y de crisis social. 

Fue Emilio Rabasa quien criticó duramente a la Constitución 

ele 1857 por haber lncllnaclo el equilibrio Constitucional en fauor clel 

Congreso, obllganclo, ele esta manera a que el Presldenle escogiera el 

camino ele la dictadura, ya que la Constitución cllflcullaba el ejercicio 

eficaz clel poder.44 

Se estableció un EJeculluo unitario, el cual duraba en su 

encargo al principio por cuatro aftos, culminando los seis aftas de 

gobierno (mecllante la Reforma del 86 de mayo ele 1984 y clel 87 ele 

noulembre de t91 l por Mallero J." 

0 Miguel de la Madrid Hurtado, Estuá.o de Oer~ho Conslitucional, Edilorial U.N.A.M .• 1977, pag. 37 
ºFelipe Tena R•mírez, Op. c:it., pag. 715·717. 
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En caso de falla del Presidente, para su situación se 

realizaron dlsllnlos procedimientos, asl al principio era el Presidente 

de la Corle, después el Presidente del Senado y al final se lnsllluyó 

nueuamenle la Ulcepresldencla, lo cual propiciarla el fenómeno de la 

reacción, el cual sera analizado con mayor delenlmlenlo en el 

capllulo 111 de la presente lesls. 

Rsl el EJecutluo con relación al Leglslalluo, lenla la 

siguiente situación: 

- El derecho de Iniciar leyes le corresponde al Presidente 

de la Unión, articulo 65 fracción l. 

- Podrla hacer obseruaclones a los proyectos de ley, 

arllculo 178 fracción IU. 

- Podrla promulgar y publicar las leyes, arllculo 85 

fracción l. 
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- El Presidente podla conuocar a Sesiones [Htraordlnarla, 

cuando sea acordada por la diputación permanente, articulo 85 

fracción Hll. 

- Et Presidente no podla ausentarse del terrllorlo sin el 

preulo consenllmlento del Congreso, arllculo 84. 

- El Congreso calificaba la posible renuncia del Presidente, 

arllculo 81. 

- El Congreso determinaba el numeró de Secretarlos, 

artfculo 86. 

- Nombraba y remoula libremente a los Secretarlos de 

despacho, a los agentes Dlplomállcos y empleados superiores de 

Hacienda, a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento ó 

remoción no estén determinados de otro modo en la Consllluctón ó en 

las leyes, arllculo 85 fracción 11; nombraba con la aprobación del 

Congreso los Coroneles y demás Oflclales superiores del Ejercito y 

Hnnada Nacional y los empleados superiores de Hacienda, articulo 85 

fracción IU; nombraba a los demás oficiales del CJercllo y Rnnada 

Nacional, con arreglo a las leyes, arllculo 85 fracción U. 
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El Poder Ejeculluo con relación al Poder Judicial 

- Como lnnouación de la Constitución de 1857 estableció 

que los miembros del Judicial se eligieran a traués de una elección la 

cual serla Indirecta en primer grado, bajo los términos de la ley 

electoral, articulo 92; Fijó además que el cargo de lndlulduo de la 

Suprema Corle de Justicia era renunciable preuia la caltrlcación por el 

Congreso ó por la diputación permanente, articulo 95. 

- El Presidente debla facllllar los auHlllos que necesite el 

Poder Judicial para el ejercicio eHpedilo de sus funciones, articulo 85 

fracción Hll l. 

- Concedia Indultos, articulo 85 fracción HI l. 

- El Ejecutluo durante su mandato podia ser acusado por 

delitos de traición a la patria, uiolación eHpresa de la constitución, 

ataque a la libertad electoral y delitos graues del orden comun, 

arllculo 183. En caso de delitos de orden común, el órgano que los 

conocla y resolula era el Congreso erigido en Gran Jurado, articulo 

184; y en su caso de delitos oficiales, el Jurado de acusación era el 
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Congreso y la Suprema corle de Justicia, Jurado de sentencia, 

articulo les ... 

•1 Felipe Tena Ramirez.,Op cil, pag 720 
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2.4.8. Constitución de 1917 

La ulctorla sobre el imperio establecido por Fernando 

MaHimlllano, Archiduque de Australia dio la esperanza de 

reconstrucción de un pals largamente desgastado por guerras ciuiles 

e lnteruenclones. Estableciendo la República Restaurada Benito 

Juarez Intentó reformar la Constitución de 1857, mediante el 

establecimiento del Senado y el ueto Presidencial a las Sesiones 

EHtraordlnarlas de la Cámara de Diputados, con el objeto de reforzar 

el Poder Ejecutluo, hasla entonces colocado en sit•iaclón de 

Inferioridad frenle al Leglslatluo. Juárez no sólo fracasó en este 

propósito, sino que luuo que reprimir uarias rebeliones. La más 

lmportanle de Jodas fue la de la Noria en 1871, en la cual Porfirio 

Dt1z acusó a Juárez de reelegirse Indefinidamente. 

En 1873 Sebastlan Lerdo de Tejada Incorporó las Leyes de 

Reforma a la Constitución de 1857; otro acontecimiento de gran 

reteuancla polltlca fue el establecimiento del Senado en 1874. 
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Dos ailos más tarde en 1876 el General Manuel González 

dio a Porfirio Dlaz la oportunidad de conquistar el poder mediante la 

uictorla en Tecuac, TlaKcala sobre el principal ejercito Lerdlsta. 

La rebelión del 21 de marzo de 1876 al amparo del plan de 

TuKlepec, marcó la pauta para que Dlaz Iniciara su dominación 

durante el último tercio del siglo. 

El Porflrlato puede distinguirse en una primera etapa de 

pacificación que comprende dos periodos presidenciales. El primero 

de Porfirio Dlaz de 1876-1880 con un breue lnlerlnato de Juan M. 

Méndez y de Manuel González 1880-1884, una uez saluado el 

obstáculo de la no reelección, el o 1 de dlcJembre de 1884 se inició de 

este modo la segunda etapa del Porflrlato, el apogeo, que cubre de 

1885 a 1905. 
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Porfirio Dlaz pacificó no sólo por medio de las armas, sino 

mediante una pollllca de conclllacllm que tuuo por objeto satisfacer 

algunas de las demandas principales de los grupos en pugna; a su uez 

la eHpansión económica contribuyó a dicha pacificación. El sistema 

bancario se Inició en t BM con la fundación del Banco de Londres. El 

Banco Nacional de MéHlco fue fundado en t BB2 para t 889 se dictó el 

Código Reformado de Comercio de 1 BB7. 

En 1906 se inicia la etapa critica del Porfirlato, con la 

huelga de Cananea, seguida por la publicación del partido liberal y 

medio ano después, ya en plena eferuescencla prereuoluclonarla con 

el paro y la huelga teHlll que tuuleron el trágico desenlace de la 

matanza de Ria Blanco el 07 de enero de 1907. 

Una de las más claras manifestaciones de tos males que 

aquejaban al pals se reuela en el creciente éHodo de los braseros a 

lo largo de la primera década del siglo KK. 
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Fue el Plan de San Luis elaborado por Madero, el que 

desató la reuoluclón, logrando sus primeros resullados en Ciudad 

Juárez con la abdicación al poder de Don Porfirio el 07 de junio de 

191 l. 

El Poder Ejeculluo estarla, durante la reuoluclón 

encabezada por Madero según lo dispuesto en el articulo So. de su 

plan, en el cual establecla que tan pronlo como la capllal y la 

mayorfa de los Estados estuuleran en manos de los reuoluclonarfos, 

el Presidente proulsfonal conuocarfa a elecciones eHlraordlnarlas. 

En octubre de t 911 mediante elecciones, Madero sale 

electo como Presidente y Pino suárez como Ulcepresldente, los 

problemas de la administración Madero-Pino suárez se 

Incrementaron a tal grado que el Embajador Norteamericano Henry 

Lane Wllson presionó para colocar a Ulctorlano Huerta en la silla 

presidencia!, a traués del Plan de la Ciudadela. 
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En 1914, Huerta es derrotado abandonando el pals, la 

reuoluclon continuo destacando en ésta Zapata, Ullla, Obregón y por 

supuesto Uenustlano Carranza nombrado Primer Jefe del Ejercito 

Constltuclonallsta en el Plan de Guadalupe. 

Habiendo triunfado Carranza ya no habla obstáculos para 

elaborar una Conslltuclon nueua que tratara las eHlgenclas Rgrarlas y 

laborales. 

Fue el e 1 de diciembre de 1916 cuando lodos los diputados 

reunidos en Querétaro, escucharon el mensaje del Primer Jefe, 

recibiendo de éste además, un proyecto de Constltuclon. 

La constltuclon de 1917 fue firmada el es de febrero del 

mismo afio. 

Las principales caracterlsllcas del Ejecutluo a partir de la 

constltuclon de 1917 son las siguientes: 
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- Tiene el control del Poder Leglstatluo a traués del partido 

oflclal, cabe destacar que la LIU Legislatura de 1988 a 1991 los 

partidos de oposición tuuleron una alta uotaclón, dando lugar a que 

diferentes partidos estuuleran representados en gran numeró en la 

Cámara de Diputados, aun asl los posibles frenos de este poder 

enmarcados por la Constitución resultan fauorables al Ejecuttuo. 

- Tiene el control del Judicial, a traués ele una serle de 

nombramientos de sus principales integrantes otorgando licencias, 

regula las renuncias de sus miembros, fija su presupuesto. 

- Tiene el control de los Gobernadores, por medio de los 

presupuestos Estatales ó la llamada desaparición de poderes. 

- Da las directrices en materia fiscal, financiera, 

monetaria, de planeaclón, demográfica, educacional, económica, etc. 

De él depende la administración centralizada, descentralizada y 

paraestatal. 

- No está enuuelto en un proceso ordinario que lo 

responsabilice de sus actos. 
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Es el contralor má11lmo, de él dependen las 

responsabilidades de los funcionarios públicos. 

- Dirige la pollllca Internacional." 

Es asi como cada dla se fortalece con atribuciones 

dluersas, el Presidente de la República es el personaje que a lo largo 

de seis aHos llene en sus manos los destinos del pais, sin un 

contrapeso efectiuó actuando en un marco ampllslmo de 

discreclonalidad. 

'.' F~ Tena Ramlrez .. Op c~.pag 810 
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3, ORGRNIZRCION DEL EJECUTIUO 

3.1 El EJeculluo Unipersonal, Articulo so Constitucional 

La dlrlcullad propia de este poder al ser ejercitado por un 

cuerpo colegiado que requeria de un entendimiento preulo entre sus 

propios Integrantes para poder ejercer y dirigir la función 

admlnlstratlua a casos concretos que en su mayoria requieren de 

acción, y no de meditación. 

R la luz de lo anterior encontramos, lloy en dla, poco 

aceptado el ejeculluo plural, o sea, aquel que está formado por más 

de un tllular, citando como ejemplo el caso de Suiza; dentro de 

nuestra historia polltlca la Constitución de Rpatzlngán, que como ya 

dijimos enunciaba que el Supremo gobierno se compondrla de tres 

lndlulduos, sistema que aunque no se Justificara por su Ineficiencia, 

si se eHpllcaba si lomamos en cuenta que el naciente Estado 

meHlcano tenla un uerdadero y fundado resentimiento hacia et poder 

ejecut1uo unipersonal, debido a los tres siglos de monarqula uirrelnal 

que habla uluido, pese a lo anterior, esta situación no constituyó 

precedente alguno, pues el documento solemne que lo contemplaba 

no tuuo ulgencla real. 
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Posteriormente al Imperio de lturblde (1822-1823), y 

durante los allos 1823 y 1824 se uoluló a dar otra Junta de gobierno, 

que a partir de la primera constitución, que fue la federal, el poder 

eJecutluo, se confió a una sola persona como ha acontecido hasta la 

fecha. 

El constituyente de Querétaro campeaba la Idea, de 

mantener un régimen presldenclallsla y asl el primer Jefe 

constltuclonallsta, Uenusllano Carranza, se puso del lado de este 

sistema y combatió deflnllluamenle el sistema parlamentario. 

carranza afirmó; si la dictadura no podla producir Jamás el orden, la 

ley si puede llegar a realizarla. Y como gobierno fuerte no· es lo 

mismo que gobierno despótico, el gobierno fuerte está reconocido y 

apoyado por la ley. Esto significa que el gobierno despótico actúa al 

margen de la ley pero si al gobierno despótico se le Introduce en la 

ley, dejará de serlo, deulnlendo un gobierno fuerte. 

El profesor Tena Ramlrez sellala que si el poder leglslalluo 

no puede ser depositado en una sola persona, el eJecutluo no debe 

ser plurtpersonal, pues para la actlUldad del primero, hacer leyes, se 

requiere tiempo bastante para Intercambiar opiniones, consultar, 
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etc.; haciendo de la ley un acto maduro y seguro; de aqui el dilatado 

mecanismo para la formación de leyes que establece la Constitución. 

Ya lograda la ley, la toma ele decisiones debe ser rápida y enérgica, lo 

cual no admite discrepancia de opiniones, sino "unidad en la decisión 

y en la acclón".41 

Encontramos ampliamente Justificada la tesis sostenida 

por este tratadista, a la cual nos adherimos. 

El fundamento constitucional de la unipersonalldad del 

Ejeculluo lo encontramos en el articulo 80 constitucional, el cual 

establece: "Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutluo de la 

Unión en un solo lndiulduo, que se denominará " Presidente de los 

Estados Unidos MeHlcanos". 

El Doctor Jorge Carplzo hace un comentarlo sobre la 

eHpreslón de •supremo": "La eHpreslón de Supremo Poder EJecutluo 

es una reminiscencia de otras épocas que se acostumbró calificar de 

Supremo a los Poderes ... lo (mico curioso es que actualmente sólo se 

hace énfasis en dicho adjetluo respecto al Poder Ejecutluo, habiendo 

° Fet.pe Tena Ramíroz, Derecho Constitucional Mexicano 14a. ed. Porrúa. México 1981, peg.440 
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desaparecido en lo referenle al Poder Legislalluo, pero subsistiendo 

en la eHpreslón Suprema Corte de Justicia"" 

En función del articulo transcrito, no debemos considerar a 

los Secretarlos de Estado y Jefes de Departamentos Admlnlstratluos 

como Integrantes de este Poder, pues tan solo son considerados 

colaboradores del Presidente, siendo sus actos propios de éste, ante 

quien están obligados, y del cual dependen, según establece la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal al afirmar que éstos 

actúan "por acuerdo del Presidente". 

El ciudadano que gobierne al pals debe contar con la 

slmpatla del pueblo, debe ser un hombre de carácter, capaz de 

Imprimir ullalldad a los actos de gobierno y administración, ademas 

de tener las cualidades morales que garanticen a la Nación que 

abandonará paclflcamente y sin lleuarse nada que no le pertenezca. 

••Jorge Carpizo, El Presidencialismo Me.xicano.Edil Siglo XXI, Móxico. 1989. pág. 45. 
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3.2 Elección del Presidente, Articulo 81 Consllluclonal. 

Al eHamlnar la caracterlstlca de que el Poder Ejecutluo 

resida en un solo lndlulduo pensamos que la fuerza del Presidente 

estriba entre otras razones: en que es electo mediante sufragio 

directo y en todo el territorio nacional, a diferencia de los Diputados 

y Senadores que sólo lo son dentro de una circunscripción territorial, 

aún cuando constitucionalmente a los Diputados se les considere 

como representantes nacionales, conforme a nuestra teorla 

constitucional, siendo por tanto una figura de primer orden nacional 

por este origen electoral, en segundo término que no puede ser 

reuocado en su cargo , y en tercero que no se le pueden eHlglr 

responsabilidades, no queriendo esto decir que haya un absolutismo 

pollllco presidencial. 

El artfculo 81 de la Constitución establece: " la elección del 

Presidente será directa en los términos que disponga la Ley 

Electoral". 
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Se llama elección directa a aquella donde el Presidente es 

elegido por medio de la ewpresión de uoluntad del pueblo a traués del 

uoto. El ciudadano eHpresa en forma personal su uoluntad para la 

designación del representante popular, lo que es el caso de nuestro 

pals. La Constitución es bastante clara a este aspecto, y nos remite a 

la Leglslaclón secundarla (CofipeJ. 

La elecclón Indirecta es aquella donde el Congreso es el 

encargado de elegir al representante del Estado. 

Jorge Carplzo declara: " el único peligro que podrla tener 

la elección directa es que se propiciaran múltiples candidaturas a la 

Presidencia y que algulen saliera electo Presidente contando con un 

_porcentaje pequetlo de uotos. Creemos que este problema no nos 

debe preocupar; quizá lo único que se podría proponer es que el 

Presidente se debe elegir por un porcentaje mlnlmo que podrla ser el 

503, y en caso de que ninguno de los candidatos lograra dicho 

porcentaje, se procederla a una segunda uuella entre los dos que 

hubieran logrado los porcentajes más altos tal y como ya ocurre en 

dlUersos paises, por ejemplo Francia" ... 

"Jorge Carpizo, Op. e~ .• pág. 50 
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Esla solución se pudo haber aplicado en las últimas 

elecclones presldenclales, ya que por primera uez, se obluuo una 

uotaclón muy cerrada entre el PAN, PRO y PAi, afirmando cada uno de 

ellos que hablan ganado las elecclones, por lo que se pudo haber 

hecho una segunda uotaclón, e11cluyendo a los otros Partidos y 

tomando a los dos que uluieron el mayor número de uolos, para que 

asl el Presidente que resultara eleclo presente un alto porcentaje de 

uotaclón. 

La segunda uuelta ha cobrado Importancia en América 

Latina a ralz del debate que ha tenido lugar en las últimas décadas 

sobre la Jnsllluclón presidencial, especialmente en Jos procesos de 

demacra llzaclón. 

Se ha sostenido que una de las causas coadyuuantes de la 

crisis de los sistemas democráticos en la reglón ha sido la carencia de 

mayorJas claras, de respaldo a la gestión de los gobiernos. En la 

mayorla de los casos de paises con mulllparlldlsmo y con 

alternancias frecuentes en el gobierno, el Presidente de la Aepúbllca 

era ( o es 1 elegido con las más alta mayorla relaliua de uotos y, en 

algunos casos ( Chile hasta 1973 J, con una ratificación del 

Parlamento. Este Upo de procedimientos tenlan 1 o llenen Jefectos 

186 



Jaime Rlaplsco Gámez 

directos en el grado de gobernabilldad, especialmente debido a la 

fuerza que la oposición logra mantener en el Parlamento en todo o 

gran parte del periodo presidencial. 

La persistencia del mulllpartldismo y del sistema 

presidencial en la mayoría de los casos que caen en la situación que 

comentamos, ha producido una búsqueda de fórmulas Institucionales 

para el logro de una mayor estabilidad del gobierno. La segunda 

uuella presidencial -con un claro antecedente en el sistema francés

ha sido adoptada por algunos paises ( Ecuador, Argentina, Chile ). Por 

otra parte, la segunda uuella no se ha establecido sólo en una 

uarlante de mayorla absoluta, sino, como en Costa Rica, como 

eHlgencla de celebración cuando ningún candidato a Presidente 

obtiene más del 403 de la uotaclón." 

¡, Nohlen Oieter, Sislemas Electorales del Mundo, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 
1981, pag. 72 
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3.3 Requisitos para ser Presidente, Articulo 82 Constilucional. 

El 27 de Agosto de 1993 la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constituclonales de la UL Leglslalura a solicitud del 

Presidente, y por acuerdo del Pleno aprobaron en su sesión 

EHtraordlnaria, fueran turnadas propuestas sobre el articulo 82 , 

fracción la. de la Constitución, presentada por Diputados de los 

Partidos Pollticos del neuolucionario Institucional y Popular 

Soclallsta. 

El proyecto origina! del dictamen propuso la nueua 

redacción de la fracción 1 a del articulo 82 Conslituclonal en los 

siguientes términos: 

"Articulo 82.-.......•... 

l. Ser meHlcano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos; 

11. a Ull •••...•••.. ". 

La anterior propuesta fue realizada por el Partido Popular 

Soclallsta. 

188 



Jaime Rlaplsco Gámez 

Por su parte, la proposición de los CC. Diputados Prllstas 

presenta el siguiente te11to: 

"Articulo 82.-... 

1. Ser meHlcano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos, y ser hijo de padre o madre meHlcano o haber residido en 

el pals durante treinta aHos" ." 

Después de un prolongado debate entre los Diputados de la 

presente Legislatura, se util la necesidad de hacer una nueua 

modificación atendiendo a los antecedentes históricos que han 

marcado el desarrollo de nuestra Nación, cabe destacar la conciencia 

nacionalista que se enfatizó en la bancada Prllsta, siendo éste 

Partido el responsable en última Instancia, de las transformaciones 

que surre nuestro pals a nlUel constitucional. 

Después de uarlas presiones a nluel Interno, se llegó a la 

conclusión de realizar una nueua modificación, siendo ésta la que 

finalmente preuee nuestra Constitución. 

u Dictamen del Segundo Periodo Extraordinario del 11 Mv:J de la LV Legislatura de la Cámara de 
O.,ulados. 10. de Septiembre de 1993. 
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Decreto que reforma la fracción 1 del articulo 82, 

de la constitución Polltlca de los Estados Unidos MeHlcanos. 

Hrttculo Unlco. Se modifica el articulo 82, fracción 1 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos MeHlcanos para quedar 

como sigue: 

Hrtlculo 82 ••..•.. 

l. Ser ciudadano meHicano por nacl!111ento, en pleno goce 

de sus derechos: e hijo de padre o madre meHlcanos y haber residido 

en el pals durante uelnte allos. 

11 a Ull ........ . 

Transitorio. 

Hrttculo Unlco. El presente decreto entrará en ulgor el 

dla 31 de diciembre de _!999." 

"Ibídem. 
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n continuación haremos un análisis de la fracción 

anteriormente descrita. 

Ser ciudadano meHlcano por nacimiento. 

El derecho de uotar y ser uotado en las elecciones es una 

prerrogatlua del ciudadano, que presupone la nacionalidad meHlcana; 

pero en el caso del maHlmo cargo del país, la nacionalidad a su uez, 

debe contener elementos del Jus soll, que testimonia sin lugar a 

dudas, raigambre, Identidad y patriotismo, siendo esta parte de la 

fracción acertada segun nuestro punto de ulsta . 

••• En pleno goce lle sus derechos. 

Esta afirmación se refiere a que el ciudadano meHlcano se 

encuentre en plenas facultades cluiles y pollllcas, sin las cuales 

ningún lnlliulduo puede acceder a un cargo plibllco. Esto Implica, que 

nadie sujeto a Interdicción o dentro de las hipótesis contempladas en 

las seis fracciones del articulo 38 de nuestra Carta Magna, puede 

acceder uálldamente a un puesto de elección popular, pues lo Impide 

la suspensión de sus derechos o prerrogatluas de ciudadano. 
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... e hijo de padre o madre meHicanos. 

Se requiere asl mismo, que el ciudadano meHlcano por 

nacimiento, sea hijo de padre o madre meHicanos, a fin de asegurar 

que eHlste el precedente de un arraigo prouocado por el Jus sangulnl. 

En el caso de ser hijo de padres eHtranjeros o meHlcanos 

por naturalización, y haya adquirido uerdaderos lazos de unión con la 

Nación meHlcana, logrados por una educación nacionalista en todos 

sus aspectos, nos encontramos frente a un auténtico meHlcano. 

Creemos importante, si hemos de ser muy nacionalistas, el 

eKiglr que la esposa del Presidente tenga la nacionalidad meHlcana, 

debido a que se podrla dar con mayor facilidad la Infiltración de 

creencias e11tranJeras en tas decisiones tomadas por el Primer 

Man.datario . 

... , y haber residido en el pals durante uelnte aftas. 
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la última propuesta incorpora la frase " ... y haber residido 

en el pals durante uelnte años". Siendo la parte fundamental de ta 

presente reforma, ya que en la anterior cabla la posibilidad de que 

cualquier persona, incluso no siendo meuicano, podia ocupar la más 

alta Magistratura con el simple hecho de haber residido en el pais 

durante treinta años. 

la nueua redacción obliga además de los requisitos 

anteriores ya analizados, el residir en el pais durante ueinte años, es 

Importante destacar que este requisito es indispensable para que 

realmente eHlsta una conciencia nacionalista debido a la educación 

adquirida, a la forma de pensar y de uer las cosas de un uerdadero 

connacional. 

En la conuención 1 nternacional de Derechos Humanos se 

analizó a profundidad sobre los Derechos Pollticos, por el interés que 

encierra, a continuación se transcribe el articulo correspondiente: 
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Rrt. 23.- Derechos Pollticos 

1.- Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 

derechos y oportunidades; 

al.- De participar en la dirección de los asuntos potltlcos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 

bl.- De uotar y ser elegidos en elecciones periódicas, 

auténticas, realizadas por el sufragio unluersal e Igual, y por uoto 

secreto que garantice la libre eHpreslón de la uoluntad de los 

electores. 

el.- De tener acceso, en condiciones generales de Igualdad 

a las funciones públicas de su pals. 
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2.- la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 

oportunidades a que se refiere el articulo anterior, e11clusiuamente 

por razones de edad, nacionalidad, residencia, Idioma, Instrucción, 

capacidad ciuil o mental o condena por juez competente en proceso 

penal." 

Del documento mencionado se desprende claramente que 

sólo a los me11lcanos les corresponde determinar las características 

que se deben tener para ocupar la más alta magistratura, sin limitar 

de ninguna manera Jos derechos humanos de los e11tranJeros. 

Para finalizar, analizaremos el arllculo transitorio. 

Rrtlculo único. El presente decreto entrará en ulgor el 31 

de Diciembre de 1999. 

u Dulce Mana Méndez Garcfa, Erasmo Sainz Carretes, Documentos y Tesaimonios de Cinco Siglos 
sobre Derechos Humanos. Edil Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1991, pag. 143. 
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Queda claro para los me11lcanos que el Presidente de la 

República en turno, da sus matices especificas a la Conslltuchin; 

siendo éste articulo transitorio un candado constitucional dando la 

posibilidad de que el pró11lmo Jefe de Estado uuelua a hacer alguna 

modificación a éste articulo dependiendo del perfil Ideológico que 

este último tenga. 

Creemos de ultal Importancia el haber analizado la 

anterior fracción, ya que es la esencia, asl como el principio de la no 

reelección, de la estabilidad del sistema polltlco me111cano. 

Por lo tanto consideramos que las modificaciones que 

sufrió durante es te confllctluo periodo de sesiones, es la conciencia 

reflejada de los me11lcanos en la Cámara Baja, sin embargo pensamos 

que el futuro debe uoluerse a analizar para encontrar la solución más 

Idónea al presente problema, siendo una propuesta que la esposa del 

Presidente sea también menlcana por nacimiento. 

R continuación analizaremos las demás fracciones del 

actual articulo 82 Constitucional. 
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Fracción 11. Tener 35 años cumplidas al tiempo de la 

elección. 

Esta fracción establece la edad mlnlma de 35 años, por 

considerar a dicha edad, suficiente para alcanzar capacidad, madurez 

y prudencia. Este requisito lo encontramos desde la Constitución de 

1824, esla edad es la misma que se requiere para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia, pero no establece Ja edad miiHlma. 

la Fracción 111 fue adicionada ettponlendo a continuación 

su actual redacción: 

"Arllculo 82 ..• 

1 y JI ••• 

111. •• La ausencia del país hasta por treinta dlas, no 

Interrumpe la residencia. 

IU al Ull .•. ". 
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Transitorio. 

Unlco. El presente decreto entrará en ulgor al dla siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación"." 

Dentro del conteHto Internacional, el término "residencia" 

ha causado un gran conflicto de leyes, en ulrtud de no eHlsllr una 

definición generalizada por tal concepto, por lo que 

consetudlnarlamente se considera a la residencia como el domlclilo 

donde habitualmente radica una persona. 

SI bien es cierto, es necesario seflalar dentro de Jos 

requisitos para ser Presidente de la República el correspondiente a la 

residencia, no podemos negar que el nueuo conteHto Internacional se 

hace cada dla más Imprescindible el mantener un contacto y un 

conocimiento más amplio del desenuolulmlento de las relaciones y 

situaciones que ocurren en el mundo. Rrgumento que se fortalece con 

el eleuado numero de acciones que realizan seruldores públicos para 

contraer beneficios para nuestra Nación. 

11 Dictamen del 11 Periodo Extraordinario de Sesiones del 11 año de la LV Legislalura de la Cámara de 
º""'edoa, e do Julio do , 993. 
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De tal manera la fracción 11 queda como a continuación 

señala: 

Fracción 11. Haber residido en el pals durante todo el afio 

anterior al dla de la elección. La ausencia del pals hasta por 30 dlas 

no Interrumpe la residencia. 

La Fracción JU. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto. 

RI Imponer la llmltante al candidato de no pertenecer al 

estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto. Es con el afán de no 

tener efectos negatluos que en el pasado se dieron, ya que debe 

eHistlr una separación absoluta y eHpresa entre las relaciones 

Estado-Iglesia. Dicha limitación es uállda a todo cargo de elección 

popular, lo cual lo consideramos correcto. 

Fracción u. No estar en seruiclo actluo, en caso de 

pertenecer al ejército seis meses antes al dla de la elección. 
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Fracción UI. No ser Secretarlo o Subsecretario ele rstaelo, 

Jefe o Secretarlo General elel Departamento ílelminlstratluo, 

Procuraelor General ele la República, ni Gobernaelor ele algún rst aelo, a 

menos ele que se separe de su puesto.seis meses antes elel dla ele la 

elección, y 

Fracción Ull. No estar comprenelido en alguna de las causas 

ele lncapaclelad estableclelas en el articulo 83. 

Las fracciones U, UI y Ull, sellalan llmllaclones para el 

candlelato; con las elos primeras de las menclonaelas se busca la 

lnelepenelencla elel cluelaelano que aspira a tan alta magistratura y 

también se pretende garantizar la lmparclallelad ele la elección, 

prohibiendo que los candlelatos tengan una fuerza eleriUada elel cargo 

que ocupan. La fracción UI 1 se refiere a la prohibición absoluta ele 

reelección del Presidente ele la República en los términos categóricos 

establecidos en el articulo 83, principio primordial ele la lucha 

reuoluclonarla el cual analizaremos en el siguiente subcapltulo." 

lifi868&8, EmillO y Caballero, Gk>ria., Mexicano: Esla es lu Consfüución.Bava Edición, Edil. Porrúa, 
Mexlco., D.F., 1993,. peg. 229. 
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3.4 Principio de la No Reelección y el Articulo 83 Constitucional. 

A lo largo de la historia siempre ha eHlslldo en algunos 

seres humanos una uocación de mandar, es decir tener la facultad de 

dictar directrices y que estas sean acatadas por sus semejantes; asl 

en diuersas instituciones el hombre ha buscado la manera de llegar y 

sostenerse en el poder, dejando a la humanidad una inmensa 

enseñanza de los aciertos y errores cometidos por éstos lideres 

polltlcos, filósofos, juristas, ele. 

Una de las maneras de tener el poder de manera 

Indeterminada en el tiempo dentro de un sistema democrático es la 

Reelección del Poder EJeculiuo. Siendo primordial establecer qué tan 

saludable o perjudicial es ésta figura, sin duda la euoluclón que 

tienen todas las sociedades son producto de diuersos factores, como 

los económicos, políticos, culturales, geográficos, ele. Así en 

periodos en los cuales no ettiste una estabilidad por factores 

negatluos el gobernante se ue en la obligación de concentrar, en la 

medida de lo posible, las mayores facultades, como a nluel 

Internacional queda claro el ejemplo de la situación pollllca de Rusia 

con Borls Yellsln (septiembre 1993). 
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[onslderando que el electorado tiene la absoluta libertad 

de establecer quien desea que lo gobierne, puede caber la posibilidad 

de que una misma persona sea la que ocupe el alto mando 

conslltuclonal por un tiempo prolongado si éste es el uerdadero 

deseo de los gobernados. 

Debido al principio de la no reelección se ha encontrado el 

camino constltuclonal para llmltar la estancia en el poder. Dando la 

poslbllldad de que e1llsta una rotación en los cargos públicos, asl 

como la poslbllldad de que la población pueda ascender en las escalas 

sociales, dando por consiguiente un alto grado de establlldad pollllca, 
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El arllculo 83 Conslltuclonal establece: 

"El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1 o. de 

Diciembre y durará en él seis allos. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con carácter de Interino, proulslonal o sustituto, en 

ningún caso y por ningún motluo uoluerá a desempei!ar este puesto". 

El original arllculo 83 Indicaba que la duración del cargo 

presidencial era de cuatro años, fue el Presidente Calles quien lo 

amplió dos ailos más, e11presando que era muy poco tiempo para 

realizar sus funciones, además de que los lapsos de agitación 

electoral no deblan ser tan cercanos. 

Por lo que respecta al principio de no reelección éste, más 

que un fundamento Jurldlco, llene un rundament o histórico que 

e11pllca su e111stencia. Por lo que se relatarán algunos de los cambios 

más Importantes que se han dado a lo largo de la historia. 
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La Constitución de t 857 permltla la reelección Indefinida 

del Presidente de la República. Dlaz promulgó su Plan de TUHtepec 

que contenla el principio de no reelección, ya que Juárez se habla 

reelegido desde 1857 hasta su muerte en 1872, Lerdo de Tejada 

Intentó hacer lo mismo, pero Dlaz, con el mencionado Plan, se lo 

Impidió. 

Cabe destacar que Dlaz trató de derrocar a Benito Juárez 

con el Plan de la Noria en 1871, con la bandera de la no ~<:erección, 

obulamente este Plan fracasó. 

cuando Porfirio Dlaz t¡¡mó la Presidencia, reformó la 

Constitución ettpresando que el Presidente no podrá ser electo para 

el periodo Inmediato, después de este periodo si se permltla la 

reelección. 
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En 1884 Dlaz regresó al poder y después se reeligió 

lnuarlablemente hasta 1911. 

" La Idea antlreelecclonlsta se halla ulua en la conciencia 

del pueblo de MéHlco, ya que la huella de 30 años de dictadura por la 

reelección continuada· de Presidente, Gobernadores, Senadores y 

Diputados, hizo posible un gobierno ejercido por un grupo de 

prlulleglados.'"' 

RI triunfo de la reuoluclón antlreelecclonlsta, Uenustlano 

Carranza consignó en la Constitución de 1917 el principio de No 

Reelección en los siguientes términos: "El Presidente entrará a 

ejercer su encargo el 1 o. de Diciembre, durará en él cualro años y 

nunca podrá ser reelecto". 

El precepto era categórico, de haberse respetado, 

habrlamos dado un paso adelante, pero no fue asl. 

11Emiio Rabasa, Gloria CabaMero, Op. cit., pag. 240. 
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El articulo 83 rue reformado el 15 de Enero de 1927, 

quedando de esla manera: "El Presidente entrará a ejercer su 

encargo el 1 o. de Diciembre del afta en que se celebre la elección. No 

podrá ser reelecto para el periodo Inmediato. Pasado éste, podrá 

desempel'iar nueuamentc el cargo de Presidente sólo por un periodo 

más, terminando el segundo periodo de ejercicio, quedará 

deflnltluamente Incapacitado para ser electo y desempel'iar el cargo 

de Presidente en cualquier tiempo"." 

Una nueua modificación en 1927 ulno a poner las cosas 

peor de lo que estaban, decla: "El Presidente entrará a ejercer su 

encargo el 1 o. de Diciembre, durará en él seis años y nunca podrá ser 

reelecto para el periodo lnmedlalo"." 

AA.CiñWi • o¡a¡¡¡ac;s L Legl•hn, Loa Derechos del Puebkt M111k:ano, M•xlc:o e travél de aus Colloll-. 2'1. Edil. Pomlo, M•xico. 1978., Tomo VII., pog. 290. 
"lbld. 

t26 



Jaime Rlaplsco Gámez 

De tal manera, que le era suficiente al Jefe de Estado dejar 

pasar seis allos más para perpetuarse en el poder. Podemos 

Imaginarnos que la administración del General Obregón hubiese 

durado uarlos decenios, pues al Igual que Dlaz, bien pudo seguir 

reformando la Constitución conforme se fuera haciendo necesario. 

Sin embargo lo anterior es Improbable ya que el General Obregón fue 

asesinado antes de tomar la Presidencia en 1928. 

La maquinación efectuada por éste General, orilla al 

Presidente Rbelardo L. Rodrlguez a reformar la segunda parte del 

articulo 83 Constitucional, para adoptar el teHto que a la fecha 

conserua: 

"El ciudadano que haya desempellado el cargo de 

Presidente de la República, electo popularmente o con el carácter de 

Interino, proulslonal o sustituto, en ningún caso y por ningún motiuo 

podrá uoluer a desempellar este puesto". 
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El articulo 82 Fracción Ull establece como requisito para el 

desempello de este cargo el no estar comprendido en alguna de las 

causas de Incapacidad comprendidas en el articulo anterior, 

entendiéndose como "causas", el haber desempeñado el cargo de 

Presidente, ula elección popular o bien designando por el congreso de 

la Unión o la Comisión Permanente en el caso del Presidente 

Proulslonal. 

En conclusión y a la luz del análisis Integral de ambos 

articulas, encontramos un uerdadcro freno constitucional a la 

reelección. 

Según sellala el Jurista Tena Ramlrez: "las barreras 

leuantadas por la Constitución para Impedir la permanencia 

Indefinida en el poder, son buenas sólo para aquellos Presidentes que 

por carecer de fuerza bastante o por conulcclón, no son capaces de 

alcanzar la reforma de la Constitución. Por eso es relatlua y limitada 

la eficacia del principio designado en la Ley Suprema"·." 

''Felipe Tena Ramfrez, Op. cil., pag. 478. 
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Creemos que no seria raro Que algun Presidente en et 

futuro quisiera conseruar el poder al que se ha acostumbrado y 

pretenda reformar la Constilución, pero el sistema polltico meHicano 

tiene ta suficiente fuerza para impedirlo ya que como se ha 

eHplicado, éste principio es et pilar fundamental de la estabilidad 

polilica en MéHlco. 
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3.5. Formas de reemplazar al Presidente. Rrllculo B<I ConslilucionaJ. 

El 27 de Enero de 1917 se aprobó por unanimidad el 

articulo 84 Consliluclonal quedando como sigue: 

"En caso de falla absoluta del Presidente de la República 

en Jos dos primero años del periodo respeclluo, si el Congreso 

estuuiere en sesiones, se constituirá Inmediatamente en Colegio 

Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras parles del 

numero total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por 

mayorla absoluta de uotos, un Presidente , el mismo Congreso 

e11pedlrá Ja conuocatorla para elecciones presidenciales, procurando 

que la fecha sefiaiada para este caso coincida en lo posible con la 

fecha de las pró11imas elecciones de Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión. 

SI el Congreso no estuuiere en sesiones, la Comisión 

Permanente nombrará, desde luego, un Presidente proulslonal, quien 

conuocará a elecciones e11traordlnarlas al Congreso, para que a su 

uez e11plda la conuocatorla a elecciones presidenciales en los mismos 

términos del párrafo anterior. 
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Cuando la falta del Presidente ocurriere en los dos ultlmos 

años del periodo respectluo, si el Congreso de la Unión se encontrase 

en sesiones, elegirá al Presidente sustituto que debeni concluir el 

periodo; si el Congreso no estuuiera reunido, la Comisión Permanente 

nombrará a un Presidente proulsional y conuocará al Congreso de la 

Unión a sesiones eHtraordlnarias, para que se erija en Colegio 

Electoral y haga la elección del Presidente sustituto. 

El Presidente proulsional podrá ser electo por el Congreso 

como sustituto. 

El ciudadano que hubiese sido elegido como Presidente 

proulslonal para conuocar a elecciones, en caso de falta del 

Presidente en los dos primeros años del periodo respectluo, no podrá 

ser electo en las elecciones que se celebren con motluo de la falta de 

Presidente, para cubrir la cual fue designado". 

Este articulo fue reformado en dos ocasiones: la primera 

en el periodo de ni u aro Obregón, el 24 de Noulembre de 1923, 

modificó el segundo párrafo que quedó en los términos del teKto 

ulgente. 
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La segunda reforma se publicó el 29 de Abril de 1933; el 

teHto reformado es el ulgente." 

El articulo 84 l:onstltuclonal derlua de Jos antecedentes 

históricos del siglo pasado, cuando Incluso Juárez, siendo Presidente 

de la Suprema i:orte de Justicia, se Incorporó al cargo de Presidente. 

Rnterlormente se tuuo, durante muchos años la figura de la 

Ulcepresldencla de la cual hemos dado nuestra opinión en el capitulo 

anterior. 

La razón por la que aparecen las di rerentes 

denominaciones para el sustituto del Presidente se originó en las 

Inquietudes de los constituyentes acerca del momento en que 

ocurriera la falla. 

•
1 Diario de los ÓebBtes del Congreso Conslituyente, Artículo 84 ConsUtuclonal, Op. cit., pp. 374, 

375. 
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4. iRCULTADES DEL EJECUTIUO 

4.1 Facultades Otorgadas al EJecutluo por la Constitución. 

R Continuación entraremos al análisis de las atribuciones 

que tiene el EJecutluo dentro del orden Jurldlco uigente. 

Como lo manifiesta Don Jorge GaHlola Jos atributos uan 

desde Jefe de Estado y Jefe del Ejecutluo, Director de la Polltica 

Internacional; la uoz del pueblo y la uoz del pals; el uerdadero 

legislador o cuando menos el Colegislador mas Importante; el Jefe 

nato del Ejercito; el Jefe de su Partido; el Coordinador de las Fuerzas 

Económicas; el Encargado de la Educación Pública; el Administrador de 

la Hacienda Pública y de los Bienes Nacionales; el Director del Crédlt'\ 

y de la Moneda y el Rutar de la Prosperidad ó el responsable de la 

Bancarrota. Sus palabras tienen enorme trascendencia y suelen 

reuestir las dimensiones de un uerdadero credo político, susceptible 

de aglutinar Intereses y creencias o de diuidir al pals en 

antagonismos Irreconciliables. 

133 



El Sistema Presidencial MeHlcano 

4.1.1. p·arlicipaclón del EJecutluo en la Función Leglslaliua. 

Enconlramos en el EJeculluo como antes se mencionó la 

facullad para colaborar en la creación de leyes a traués de la 

lnlclaliua, el ueto y la promulgación 

4.1.1.1. INICIHTIUR 

La facullad para 'iniciar leyes se encuentra Impresa en la 

fracción 1 del articulo 71. 

Esta facultad se eHpllca solo si atendemos a que es el 

Presidente el único que mantiene una relación directa y constante 

con la problemática del pals, siendo por ello necesario dotarlo de 

capacidad para proponer las medidas necesarias para hacerle frente. 
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"Hdemás-aflrma 1 gnaclo Burgoa- y esto sucede 

frecuentemente en la práctica, los proyectos de ley que emanan del 

Presidente de la República, por el mejor conocimiento de su causa 

que su formulación supone, con los que menos errores, absurdos o 

aberraciones contienen, permitiendo su confección serena y 

desapasionada"" 

Es asl como el EJeculluo, al poseer un contacto mas directo 

con las necesidades Jurldlcas del pals y de contar con un grupo de 

asesores mas especlallzado y en distintas ramas de la actluldad 

Estatal, tiene la posibilidad de proponer lnlclatluas deriuadas de las 

prioridades nacionales, como se demuestra ya que el 903 de las 

lnlclalluas de ley emanan del EJeculluo. 

11 IQñíiclo Burgoo, Op e~ .. pag. 768 
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4.1.1.2. UETO 

La facultad de ueto consiste en objetar u una ley en 

objetar una ley aprobada por el Congreso. Es absoluto cuando 

rechaza su promulgación, o suspensluo cuando la retrasa, pudiendo 

ser total o parcial. 

Esta facultad es aplicable en todas las leyes que eHplde el 

Congreso de la Unión, asl como las Reformas Constitucionales, pues si 

el Presidente tiene la facultad de Iniciar este tipo de Reformas, 

también puede uetarlas; en el entendido de que sea antes de pasar 

a consideración de las legislaturas locales, pues si es posterior, 

uetarla la uoluntad de éstas, lo cual no puede hacer. 

Frente al ueto tenemos nueuamente un fortalecimiento del 

Ejeculluo, quien no contemplaba la Constitución anterior, hasta que 

Lerdo de Tejada obtuuo la Reform\I Constitucional, pero con menos 

alcances que la contemplada por la Constitución actual, pues lo 
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anterior tan sólo facultaba al EJeculluo a opinar respecto de la ley en 

cuestión, sin embargo el trámite leglslatluo "estrecharse o 

suspenderse" de asl ser uotado por los dos tercios de los Diputados 

presentes, lo que significaba el poder legislar sin lnteruenclón del 

EJecutluo. 

Actualmente, esta racul.tad no es ejercida con frecuencia, 

pues, primeramente, la mayorla de los legisladores pertenecen al 

partido oficia!, y por otro lado no hay que oluldar que el 903 de las 

leyes aprobadas por el Congreso son Iniciadas por el propio EJecutluo, 

y que al no sufrir grandes cambios, se hace Innecesario su ueto. 

4.1.1.3. Promulgación 

La promulgación de las leyes consiste, etlmológlcamente, 

en lleuar al uulgo el conocimiento de éstas, sin embargo su 

significado real consiste en autentificar la regularidad de la ley. Por 

si sola, la promulgación no obliga a su cumplimiento, sino hasta que el 

propio Presidente la publica, pues nadie puede cumplir con algo que 

desconoce. 
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El objeto de la promulgación es comprobar la eHistencla de 

una ley, que se hayan seguido todos los requisitos que la 

Constitución Impone al Poder Leglslalluo para crear la legislación. 

Por medio de la promulgación se autenllrlca la eHistencia de una ley. 

Se ha discutido si la actluldad de la promulgación 

corresponde a la función admlnlstrallua o legislallua. 

Tena Ramlrez sostiene que la promulgación de las leyes se 

encuentra dentro de la función admlnlstrallua, por que la eHpedlclón 

de la ley concluye totalmente con la aprobación que de ella hacen las 

Umaras. cuando el EJecutluo lnterulene promulgándola, lo único que 

hace es dar por comprobada la eHistencla de la ley, Implicando 

lmpllcltamente que se han realizado todos los trámites que la 

Constitución establece." 

11 F-.,. Ten11 Raml1ez, Derecho Consaitucional Mexicano, Edit Porrúa.México, 1992, 
.s-g.490 
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Como consecuencia, el Presidente está obligado a 

promulgar la ley, aún en el caso de que sea anliconslltuclonal, ya que 

la Suprema Corte es la única que puede declarar su 

anllconstlluclonalidad. El Presidente sólo puede negarse a 

promulgarla en el caso de que su elaboración no se hayan cumplido 

todos los requlsllos que la Constitución establece. 

"El Presidente de la República tiene obligación, conforme a 

los Incisos a y c del articulo 72 de la Constitución, de promulgar la 

ley que ha sido aprobada por las Cámaras sino tuulere obseruaclones 

que hacer al serle sometida para su e11amen, o si después de haberlas 

hecho, por Juzgar lnconuenlente o Inconstitucional dicho proyecto de 

ley, éste úlllmo fuera confirmado nueuamente por las dos terceras 

partes del numero total de uotos de las Cámaras colegisladoras, pues 

en esas condiciones el Presidente ya no llene ninguna función 

leglslatlua por haber agotado su derecho de ueto ... 

•·Miguel lanz Ourel, l. Derecho Consli1uclonal Mexicano,.Edil Compai"lfa Edilorial Conllnental. 
Mé•lco, 1972, pag. 249 
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En nuestra opinión, la promulgación de las leyes forma 

parle de la función admlnlslratlua, puesto que la ley debe estar 

completamente elaborada para que pueda proceder la promulgación. 

la siguiente fase es la publicación de la ley, que se refiere 

al hecho material que slrue para poner en conocimiento de la 

población que una ley ha entrado en uigor, notificando desde que 

fecha o desde que momento le es aplicable y comienza a surtir 

erectos Jurldicos. 

4.1.1.4. Facultad EHtraordinaria. 

Otra facultad Constitucional de Incalculable Importancia es 

la que tiene el Presidente para legislar en situaciones 

eHlraordlnarlas. 
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la Constitución establece en su articulo 49 la facultad 

e:: •raordlnarla para legislar en los casos preuistos por el articulo 29 

li ·1 articulo J 31 segundo párrafo. El primero de éstos contempla la 

r :esidad ele que el EJecutiuo haga frente a una siluación de 

e ergencia mediante Ja suspensión de garanllas indiuiduales, de 

a 1erdo con los titulares de las Secretarias de Estado, de los 

C iartamentos Administrattuos. de la Procuraduria General de la 

r ·úbllca y con la aprobación del Congreso ó de Ja Comisión 

P manente no pudiéndose limitar la suspensión a un indiuiduo 

e ermlnado, ni ser por tiempo indeterminado. Bajo éstas 

diciones el Congreso podrá facultarlo para que legisle sin la 

i· •ruención de otro órgano. la aprobación para suspender las 

g .. 1nttas la otorga el Congreso de la Unión o bien la Comisión 

F. nanente, pero únicamente el Congreso, en Sesión Ordinaria o 

·aordinaria podrá facultarlo para legislar. 
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Pareciera que esta facultad hubiese sido lleuada al marco 

Constitucional del 57 como una necesidad de legislar lo que en la 

práctica se repetía constantemente, pues haciendo a un lado a la 

Constitución, hicieron uso de esta facultad Ulcente Guerrero, Santana, 

Nicolás Brauo, Benito Juárez y Porfirio Dlaz. casi en los mismos 

términos aparece Impresa en la Constitución en uigor. 

El segundo caso en que el Poder Ejeculluo es lnueslldo de 

la facultad leglslaliua, es el preulslo en el articulo 131 segundo 

párrafo, mismo que faculta para ettpedir leyes que aumenten, 

disminuyan o supriman las cuotas de las tarifas de eHportaclón e 

Importación, que restrinjan o prohiban las Importaciones, las 

ettportaclones y el tránsito de uehlculos, articulas y efectos a fin de 

regular el comercio ettterlor, la economla del pals la estabilidad de ta 

producción nacional o de realizar. cualquier otro propósito en 

beneficio del pals. 
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El respecto sólo comentamos que por "cualquier otro 

propósito en benellclo del pals", se debe entender un beneficio de 

tipo económico, pues de lo contrario se ueria seriamente ampliada la 

facultad, afectando lneultablemente a la diulslón de Poderes, lo cual 

es Inadmisible. 

4.1.1.5. Facultad Reglamentaria 

El Poder EJecutluo además de su Importante participación 

en el proceso leglslatluo, se le une su facultad reglamentarla, 

constituyéndole como el principal y único legislador. 

Nosotros consideramos que mas que ser una facultad, es 

una obligación pues la ejecución ele las leyes que eHplde el Congreso 

es su función primordial, que lncluslue le da el nombre a este poder. 

Dicha facultad la encontramos eHpresada en el articulo 89 

fracción 1 de la siguiente forma " ... , Proueyendo en la esfera 

admlnlstratlua a su eHacto obseruancla;". 
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Gablno Fraga en su obra "Derecho íldminlstratluo", señala 

que proueer significa poner los medios adecuados para llegar a su 

fin, o sea dar los medios, distintos a los Ejecutiuos, para que las leyes 

del Congreso, sean obseruadas, uerblgracla, los reglamentos." 

El postulado anterior es criticado por Felipe Tena Ramlrez, 

en base a que la Constitución no utiliza el término proueer, sino el 

gerundio proueyendo, el cual por si mismo carece de significación 

completa. Por lo tanto " ... ejecutar las leyes que e11pide el Congreso 

de la Unión, proueyendo en la esfera adminlstratlua a su e11acta 

obseruancla", significa que se trata de una sola facultad: Ejecutar 

las leyes. Independientemente de la facultad reglamentarla se 

encuentra o no consignada e11presamente la Constitución, continua 

señalando el autor, es innegable su importancia y necesidad, siendo 

por ello que la Jurisprudencia la ha Justificado al grado que ya nadie 

la discute. 

"Gabino Fraga, Derecho Adminislralivo, 21a. Edilorial Ponüa, México 1984,pag. 110 
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R mayor abundamiento, y si consideramos que esta 

facultad ha estado dada por todas las Constituciones, bien se podría 

afirmar que " ... hoy día es el precedente y no el teHto el que justifica 

en nuestro derecho la facultad reglamentarla"." 

Nosotros nos inclinamos por este razonamiento, pues no 

se limita a analizar la palabra proueer, ni deja contemplar los 

antecedentes ni la necesidad que origina la eHlslencia de esta 

facultad. Por otra parle no oluldemos que el artículo 92 menciona 

al reglamento como un acto del Presidente sujeto al refrendo. 

Creemos conuenlente eHponer lo que se entiende por 

reglamento según el Profesor Fraga "El reglamento es una norma o 

conjunto de normas jurídicas de caracter abstracto e Impersonal que 

eHplde el Poder Ejecutluo en uso de una facultad propia y que tiene 

por objeto facllllar la eHacta obseruancla de las leyes eKpedldas por 

el Poder Leglslalluo." 

.. Felipe Tena Aamírez, Op. Cil, pag. 461. 
"Gablno Fraga ,.Op.cil., peg. 104 
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Desglosando dicha definición, se puede apreciar que el 

reglamento cuenta con caracterislicas semejantes a las ele la ley, 

por lo que poclrla caer en confusiones, siendo que ambos 

ordenamientos son totalmente. distintos, tal c como Jo muestran sus 

diferencias: 

1.- En cuanto a su origen, la ley es producto ele la función 

Jegislaliua y el reglamento de la función ejecullua. 

2.- En cuanto a su eHistencla, la ley eHiste y llene plena 

uallclez sin necesidad del reglamento, éste requiere, saluo 

eHcepclones eHpresas, de Ja eHistencla de Ja ley. 

3.- En cuanto a su uigencla, la ley es obligatoria mientras 

no se abrogue, el reglamento no puede eHistlr al desaparecer Ja ley. 

4.- En cuanto a su contenido, Ja ley llene una materia 

reseruada que sólo ella puede regular, el reglamento no puede Ir más 

allá de lo que la ley establece." 

11 Humbcr1o Oolgadillo,. Elementos de Derecho Adminlslralivo, Edil Limusa, México, 1986, pag. 65 
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La Suprema Corte también ha derlnldo cuales son las 

diferencias que eHlslen entre la ley y el reglamento: "Esta última 

facultad es la que determina que el Ejecutluo puede eKpedlr 

disposiciones generales y abstractas que tiene por objeto la 

ejecución de la ley, desarrollando y complementando en detalle las 

normas contenidas en los ordenamientos jurldicos eKpedldos por el 

congreso de la Unión. El reglamento es un acto formalmente 

admlnlslratluo y materialmente legislallUo; participa de los atributos 

de la ley, pero sólo en cuanto a que ambos ordenamientos son de 

naturaleza Impersonal, general y abstracta. Dos caracterlsllcas 

separan a la ley del reglamento en sentido estricto: Este último 

emana del Ejecutiuo a quien Incumbe proueer a la esfera 

admlnlstrallua a la eKacta obseruancla de la ley y es una forma 

subalterna que llene su medida y Justificación en la ley. Pero aún en 

lo que parece común en los dos ordenamientos, que es su carácter 

general y abstracto, sepárense por la finalidad que en el área del 

reglamento se Imprimen a dicha caracterlsllca, ya que al reglamento 

determina de manera general y abstracta los medios que deberán 

emplearse para aplicar la ley a los casos concretos." 

ºTesis Jurisprudencia! 890, publicada en el Apéndice 1975, Segunda Sala, Tesis 512. 
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Esta facultad reglamentaria es eHclusiua del Presidente no 

pudiendo delegarla en ninguno de sus colaboradores, según ha sido 

determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tampoco 

está facultado para regular esferas que no sean de indole 

administratiua, ni leyes que no sean eHpedidas por el Congreso de la 

Unión, quedando eHclulda por lo tanto, en la posibilidad de 

reglamentar la Constitución, situación que si ocurria en las 

Constituciones anteriores a la del 57. 

los llamados reglamentos autónomos, ésto es, aquellos 

que no dependen de la eHistencia de una ley, son los de pollcia y buen 

gobierno cuya facultad para su eHpediclón es otorgada at Ejeculluo a 

traués del articulo 21 Constitucional. 
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4.1.2. Facultad de Nombramiento y Remoción. 

El articulo 89 fracción 11 faculta al Presidente a nombrar y 

remouer libremente a sus colaboradores, lo que es caracterlsllco en 

lodo sistema presidencial, pues llene por objeto que el Presidente 

forme su equipo de colaboradores con toda libertad, claro, sujeto a 

las condiciones personales que estos funcionarios deben reunir. la 

libre remoción de éstos llene por finalidad en que el Presidente no se 

encuentre alado a su equipo, estando en posibilidad de deshacerse de 

aquel que no siga su polltlca. 

Puede darse el caso que el agradecimiento mal entendido 

hacia el Jefe de Estado o el temor el cese creen un ambiente de 

serulllsmo entre las personas que rodean al Presidente. la 

Inseguridad constante en la estabilidad del empleo, sobre todo al 

final del seHenlo, prouoca una fuerte crisis, sobre todo en lo que 

respecta a la prestación de serulclos, por parte de los empleados de 

ta administración pública. 
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Por lo mismo, proponemos que la designación de los altos 

funcionarios de la administración pública sigue siendo libre, pero su 

remoción debe ser callrlcada por alguna de las Cámaras para darle un 

carácter mas obJetiuo. 

Las fracciones 111 y IU facultan al Ejeculiuo a realizar 

delermlnados nombramientos que por su Importancia, requieren la 

aprobación del Senado: Ministros, Agentes Diplomáticos y Cónsules 

Generales, Coroneles y demás Oficiales Superiores del Ejercito, 

Rrmada, Fuerza Aérea Nacionales y los empleados superiores de 

Hacienda. 

Por lo que toca a estos nombramientos, el consentimiento 

del Senado lo encontramos Incongruente, pues el EJeculluo nombra y 

remueue libremente al Jefe máHlmo de éstos o sea el Secretarlo de 

Relaciones EHteriores, al de la Defensa Nacional, y al de Hacienda, 

quienes en todo caso reuelan una mayor parllclpachin en el despacho 

de los asuntos de la competencia de estas dependencias, no teniendo 

fe en alguno por parte de sus subordinados. 
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La fracción U establece la facultad de nombrar a los 

Integrantes de menor jerarqula del Ejercito MeHlcano, ya no con la 

aprobación del Senado, sino tan solo con arreglo a la ley. 

Por último, tal como lo afirma Jorge Carplzo: Fuera de los 

marcos Constltuclonales y Legales, de hecho nombra a los 
gobernadores y a los principales Presidentes Municipales, a los 
Senadores y a la mayorla de los Diputados, ya que determina en 

última Instancia quienes serán los candidatos del P.R.I .• " 

En nuestra opinión, esta facultad constituye una de las 

bases mas Importantes para la conseruaclón del presidencialismo. 

11 .Jorge Carplzo, Op. Cit., pag. 121 
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4.1.3. Facultad Sobre Seguridad Inferior. 

De acuerdo con nuestra Constitución el Presidente de la 

República tiene la facultad de "disponer de la totalidad de la Fuerza 

Rrmada permanente, o sea del Ejercito Terrestre, de la Marina, de 

Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa 

eHlerlor de la Federación", según lo establece el articulo 89 fracción 

UI. 

Puede el Jefe del Ejecutiuo moulllzar por el territorio 

Nacional al Ejercito, lnterulnlendo para Imponer el orden en el caso 

de desconocimiento a las Autoridades, atropello a los particulares, 

etc. Puede realizar funciones de mando, es decir, asumir una actitud 

ejecutlua, pero no puede dictar leyes sobre la organización y 

funcionamiento del Ejercito, por que ellos cuentan con su propio 

sistema legal y tribunales, según se desprende del articulo 13 

Constitucional. 
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La facultad del Presidente de disponer de la Fuerza Armada 

para la seguridad Interior de la República es totalmente acertada 

cuando se hace buen uso de ella; pero muchas ueces se ha caldo en el 

error de usarla con fines negatluos como son los crimenes politicos, 

confiscación Ilegal de bienes, prluación de la libertad de pensamiento 

e Imprenta, etc .. 

Puede el Presidente disponer de las Fuerzas firmadas para 

la defensa del eHterlor, lo que no puede hacer es declarar la guerra a 

un pals e11tranJero sin el consentimiento del Congreso articulo 89 

fracción UI 11. Sino fuera asl, un Presidente lmpulsluo podrla 

comprometer a la Nación, creando hostilidades con olros paises sin 

ningún motluo Importante. 

Una limitación que se le Impone al Presidente, es et 

Impedimento de ordenar la salida del Ejercito, Fuerza !lérea o Naual 

fuera de nuestras fronteras, sin autorización de la Cámara de 

Senadores, tampoco puede permitir el tránsito de tropas eHtranJeras 

por nuestro territorio ni por aguas nacionales articulo 76 fracción IU. 
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Es correcto que en asuntos de tanta Importancia para el 

pals, estos sean decididos por lnteruenclón de uarias personas, por 

que pudiera dar origen a un conflicto armado de caracter regional o 

lncluslue, mundial. 

4.1.4. Demás Facultades Constitucionales. 

La fracción H del articulo 89 Constitucional, faculta al 

Presidente a dirigir las negociaciones dlplomatlcas y celebrar 

tratados con las potencias eHtranjeras, sometiéndolas a la 

ratificación del Congreso Federal. Respecto a esta facultad, cabe 

hacer dos aclaraciones: La primera, en torno al término "potencias 

eHtranJeras", mismo que debe entenderse como cualquier otro 

estado, sin que éste, necesariamente tenga que ser una putencla, ya 

ya sea por su desarrollo económico o militar. La segunda consiste en 

la aprobación del Congreso General, misma que no se puede 

presentar, pues es facultad eHcluslua de la Cámara de Senadores 

otorgar esta aprobación, según lo disponen los artlculos 133 y 76 

fracción l. 
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la fracción KI lo faculta a conuocar al Congreso a Sesiones 

E11traordlnarlas cuando asl lo acuerde la Comisión Permanente. Sin 

embargo, la Constitución no establece ninguna coacción a efectuar 

dicha conuocatorla, aunque desde luego que de no hacerla, se estarla 

en el mismo caso que se presenta ante la negallua de promulgar la 

ley. 

Por su parle el Presidente podra según lo eslablece la 

fracción IU del articulo 79, proponer a la Comisión el que acuerde la 

conuocatoria, en cuyo caso lampoco se eslablece coacción alguna 

que obligue a ésta al acuerdo respectiuo. 

la fracción KI 1 mas que facultar al Presidente lo obliga a 

prestar la fuerza pública necesaria al Poder Judicial, para que éste 

puede coaccionar el cumplimiento de sus sentencias; la cual, en 

materia penal es congruente con los articulas 21 y 102 

constitucionales, pues si compete al Ministerio Público, Autoridad 

Rdminlstrallua, Ja persecución de Jos delitos, es obulo suponer que la 

propia autoridad admlnistratiua procure el cumplimiento de las penas 

a los delitos que ella misma inuestlgó. 
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la fracción HI 11 Jo faculta a habilitar toda clase de 

puertos.establece aduanas marlllmas y fronterizas y designar su 

ubicación. Facultad netamente adminlstraliua que no consideramos 

hacer comentario alguno. 

la fracción HIU lo faculta a conceder, conforme a las leyes, 

Indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los 

Tribunales Federales y a los sentenciados por delilos del orden comim 

en el Distrito Federal. los articulas 96 y 97 del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia local y para toda la República en materia 

Federal, dispone que el Indulto será otorgado cuando aparezca que el 

condenado es Inocente o que haya prestado serulclos Importantes a 

la Nación; en los delitos pollllcos queda a la prudencia y discreción 

que el EJecutluo otorgarlos. 

El articulo 33 lo faculta a eHpulsar del pals a aquellos 

eHtranJeros cuya permanencia Juzgue lnconuenlente. En este caso el 

eHtranJero no cuenta con la garantia de audiencia preula, pero en 

todo caso el Presidente debera fundar y motluar la eHpulslón. Por 

otro lado, se subraya que esta facultad no es delegable y que cuando 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal otorga en la 
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rracclón UI de su articulo 27 la racullacl a la Secretarla ele 

Gobernación de "aplicar el articulo 33 de la constitución", debe 

entenderse por apllcar el " poner en ejecución" la decisión del 

Presidente. 

Por últlmo no oluldemos la lnteruenclón del Ejecutluo en el 

proceso económico a traués ele la polltlca monetaria, de precios, de 

lnuerslón, de obra pública, ele Importaciones y comercio enterlor, del 

petróleo, forestal, Industrial, turlstlca cuyas actluldades en su 

conjunto representan un manejo de gran parte del capital, tanto 

prluado como público; mismo que se reflejan en el producto Interno 

bruto, en la solicitud de préstamos Internacionales y en general en 

los dluersos sectores de la aclluldad económica y productlua del pals. 
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4.2. Controles al Poder Ejecutluo, Derecho Comparado. 

4.2.1. Periodos del ejercicio del poder 

El estudio del poder despierta siempre muchas dudas e 

inquietudes, pero ninguna es tan fuerte como la limitación del mismo 

poder. 

las consideraciones acerca de limitar efectiuamente al 

poder, parten de la obra de Aristóteles, quién, con su centrada 

obseruaclón de la uida poillica de las ciudades griegas, puntualizó 

que no puede establecerse una fórmula general que limite el uso del 

poder, ya que la limitación depende de si la sociedad está organizada 

como democracia, aristocracia u ollgarqula y de la manera en que se 

combinen los electores, los elegibles y los medios de elección en la 

Integración de la ulda publica." 

En la obra de Maquiauelo, la preocupación por la limitación 

del poder es constante, sel'lalándonos el escritor florentino que el 

legislador debe dictar medidas que induzcan a quienes gobiernan a 

refrenar sus apetitos y a no dejarse arrastrar por las pasiones" 

''Aristóteles, La Pollt)ca, Edit. Espasa-Celpe. Colección Auslral, Méxk:o, 1964, pag. 1 BS. 
u Nicoles Maquiavclo. Obres Polllicns, Edil. lnslitulo Cubano del Libfo, La Habana, 1971, pag. 121. 
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En el control a la acción del ejecutiuo ha estado frecuente 

el problema de la limitación temporal del cargo de quienes conducen 

la administración pública. El poder usualmente prouoca la corrupción 

de muchos hombres y cuando es Ilimitado, esta corrupción suele 

producirse más fácilmente. La detentación del poder por periodos 

prolongados produce resultados negatluos para la uida de una 

comunidad determinada; generalmente sus resultados son funestos, 

como puede comprobarse con los ejemplos del "tirano de los Rndes" 

Juan Ulcente Gómez, de Rnastaslo somoza, de Luis Somoza y de 

Francisco Franco" 

4.2.2.- Integración del Poder EJecutluo. 

De los estudios de las ciencias sociales que se ocupan de 

los fenómenos polltlcos-Jurldlcos, se desprende que sobre el 

ejecutluo pesa toda la carga de la Rdmlnlstraclón Pública. 

Habiendo sido analizado todos estos elementos, se 

concluye que el fuerte centro de grauedad pollllca que es el Poder 

EJecutluo, debe ser atendido por hombres aptos para su soporte. 

hLuis Pinto Ferroiro, El Predominio del Poder Ejecutivo en Latinoamérica, Edit. U.NA.M., Méxk:o, 
19n, pa9 . 29. 
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4.2.3.- Las decisiones Judiciales 

No cabe duda que hablar de las decisiones judiciales, como 

medio de control de la acción del EJecutluo, significa centrar el 

análisis en el caso norteamericano, toda uez que en el sistema 

francés ha eKlslldo una uelada subordinación de las decisiones 

Judiciales a la acción del EJeculluo y en el sistema Inglés no ha 

florecido esplendorosamente la Jurisprudencia como en los Estados 

Unidos de Rmérlca. 

4.2.4.- Juicio polltlco y responsabilidad penal y 

admlnlstratiUa. 

EKamlnando el Derecho Comparado, nos damos cuenta que 

la e11lgencla de responsabilidad al ejeculluo, sea ésta polltlca, penal, 

admlnlstrallua o clull, es Inusitada. Como "piezas raras de museo", 

pueden citarse aquellos casos en que los maHlmos Jefes de Estado y 

de Gobierno han sido sometidos a un Juicio de responsabilidad, 

poniendo como ejemplo los casos de Rndrew Jonhson y Richard M. 

Nl11on, en los Estadu Unidos, el de carios 1 en Inglaterra, mientras en 

Latinoamérica se recuerda al braslleilo Collor de Mela. 
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4.2.5. Sistema Mettlcano. 

En el caso de nuestro sistema pollllco mencionaremos 

cuáles son los controles que ettlsten para el Presidente de la 

República. 

- El Leglslalluo califica la renuncia del Presidente por 

_causa graue. 

- Otorga el permiso para que pueda ausentarse del 

Territorio. 

- El Senado ratifica los tratados Internacionales 

celebrados por el EJeculluo y analiza su polltlca Internacional. 

- El Senado aprueba la aceptación que hizo el EJecutluo de 

las renuncias de los Ministros de la Suprema corte. 

- La Cámara de Senadores conoce de la acusación del 

Presidente en los términos del articulo 1 ID Constitucional. 
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- El EJeculluo no puede hacer obseruaclones de las 

resoluciones de la Camara como cuerpo electoral o Jurado, lo mismo 

cuando la Cámara de Diputados declare querer acusarse a uno de los 

altos funcionarios de la Federación por delitos Oficiales. 

- El Congreso tiene la facultad de admitir nueuos Estados, 

oyendo la opinión del EJeculiuo. 

- El Congreso establece las bases para que el Ejeculiuo 

celebre empréstitos. 

- La Cámara de Diputados eHamlna, discute y aprueba 

anualmente, el presupuesto de egresos de la Federación y el 

Departamento del Distrito Federal; discutiendo primero las 

contribuciones que a su Juicio, debe decretarse para cubrirlos; asl 

como reuisar la cuenta pública del año anterior." 

u H.Congreso de la Unión, Op cit.. pag 630 
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4.3 Facultades otorgadas al EJecutluo por el Sistema Polltico. 

Para poder hablar del presidencialismo en el MéHico de 

hoy, se hace necesario hablar del sistema polilico meHicano, el cual 

está formado por un Presidente fuerte, un Partido oficial y por el 

principio de la no reelección. 

Et Partido oficial, nace cuando et pals se encontraba bajo 

una crisis politlca aguda, siendo entonces Presidente el General 

Plutarco Ellas Calles, quien habla mostrado su tenacidad al enfrentar 

graues problemas económicos, amenaza de lnteruenclón eHtranjera, 

tentalluas de golpe de Estado, reuueltas de los cristeros y oposición 

de la Jerarquía católica a su pollllca. 

Pese a que Calles obtuuo cierta cohesión del grupo 

gobernante, la muerte del Presidente electo AIUaro Obregón dio 

marcha atrás a to logrado. 
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En el periodo comprendido entre 1917 y 1928 la ulda 

polltlca del pals habla sido completamente presidencialista y 

caudllllsta, los Partidos Pollticos ettlstente estaban muy 

desmembrados y sin ldeologla definida. 

Rnte esta situación, Calles no perdió la serenidad que lo 

caracterizaba y ante todo persistió en mantener unida a la élite 

gobernante. Tres fueron las ideas que para salir de la crisis polltlca 

se planteó Calles: 

La primera conslstla en ceder su sitio a un jefe militar de 

su confianza y que además complaciera al ejército y a Jos 

obregonlstas. Dicho Jefe no eHlslla por las circunstancias propias del 

momento. 

La segunda opción conslstia en buscar su reelección, sin 

embargo esta salida de emergencia sólo hubiera pospuesto la 

solución del problema. 
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La tercera era ele más fondo, permanente y seguro: 

preparar la Instauración ele mecanismos ele tipo Institucional que 

fueran aceptados por las fuerzas polltlcas ele pals. 

La iclea ele Calles fue macluranclo en las conciencias ele los 

Integrantes clel aparato estatal, surgiendo las primeras lcleologlas, 

las cuales después serian el sustento ele un partido polltlco. 

4.3.1. El Presidente ele la República como Jefe máHlmo clel PRI. 

Prácticamente tocios los autores que tratan este tema, clan 

por asentado que el Presidente ele la República es el Jefe máHlmo clel 

Partido Reuoluclonarlo Institucional, pero eHlsten muy pocos 

documentos que lo corroboren. 

"Un fenómeno lmportantlslmo para comprender la realidad 

clel sistema polltlco meHlcano y el papel de la Presidencia de la 

República, es la organización clel partido ele la neuoluclón MeHlcana 

ele 1929. Este organismo agrupó a las cllsllntas fracciones 

reuoluclonarlas y a las fuerzas mayoritarias clel pals, con el 

propósllo de defender y realizar los obJetluos ele la Reuoluclón. Desde 
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entonces, este Partido domina la uida politlca nacional y aunque ha 

sido objeto de uarlos ajustes de estructuras y en cuanto a su estilo, 

continúan apoyando las directrices ideológicas básicas de la 

Reuoluclón MeHlcana. No obstante que tiene sus jefes propios"." 

El hecho de que Presidente sea el jefe maHlmo del PRI, 

llene sus antecedentes en Plutarco Ellas Calles, creador del Partido 

Nacional Reuolucionarlo lPNR), quien además, fue el primer secretarlo 

general de esta Institución durante el MaHlmato. 

Durante su mandato, Portes Gil unificó al PNR, ya que este 

se encontraba dluldldo por la Influencia de la Confederación 

Reuoluclonarla Obrero MeHlcana ICRDMl. El Presidente retiró su apoyo 

a la CRDM para concentrarlo en el Partido por medio de Cámaras 

especiales de trabajo " ..• paulatinamente empezó a crearse la 

potencialidad de la nueua Institución, su papel fue básico en la 

euoluclón pacifica de la estructuración polillca. RI mismo tiempo, 

durante su corta lnteruenclón, empezó a estrecharse la relación 

1
• Miguel De la Madrid Hurtado,. Estudios de Derecho Conslilucional, Edil. UNAM, Méxic:o, 1987, 

pag. 145. 
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entre los dos factores del poder: Partido y gobierno. Portes Gil 

reforzo el cambio que habla Iniciado el Presidente Calles, o sea el 

paso de la condición hlstorlca de arraigado caudillismo a la condición 

de lnstltucion y organización para el control polillco eleclluo"." 

La denominación del Partido ha cambiado con el tiempo; 

Partido Nacional Reuolucionarlo (PNRJ de 1929 a 1938; Partido de la 

Reuolución Me11icana (PAMI de 1938 a 1946; Partido Reuolucionarlo 

Institucional (PAi) de 1946 a la recha, con el que cuenta 65 años de 

permanecer el poder. 

E11iste un ractor que demuestra que el Presidente es el 

llder del Partido, por la rorma en que el PRI acata los deseos del 

EJecutiuo. De esta manera "más que ser fiel al idearlo del PRI, sus 

lideres prefieren ser leales al Presidente de la República en turno. 

Rsl Jo confirma Alfonso Corona del Rosal, quien el 27 de Enero de 1959 

decla: "el pensamiento del Presidente López Mateas le aseguraba al 

PRI de orlentaclon y estimulo en la Jornada". 

1• Bel ha Lamer, y Susana Ralsk~ . El Poder de los Preslden1es, Alcances y Perspec1ivas, Edi1. El 
Instituto Mexicano de Estudios Polilicos,. México, 1972. pag.88. 
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4.3.2. La Sucesión Presidencial. 

Según el Sociólogo Norteamericano Wright Mllls, las élites 

disponen de una cantidad mayor de poder, gracias a Jerarqulas 

Institucionales que tienen a sus ordenes. El perfil de la élite en el 

poder habrla que buscarlo en la similitud de los miembros que la 

Integran, en las relaciones oficiales e lndlulduales entre estos y en 

sus afinidades sociales y psicológicas. 

En el caso me1Hcano, las élites polltlcas y económicas se 

Interconectan sin llegar a confundirse. 

Para 6 Wllllam Domhorr, en cambio, la élite definida por 

Milis es ya una clase social a la que califica como clase gobernante y 

la distingue como "la clase social superior que tiene una cantidad 

desproporcionada de la riqueza del pals, recibe una parte 

desproporcionada del Ingreso anual del pals y proporciona una 

cantidad desproporcionada de los miembros a los cargos del 

gobierno". 
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Sin embargo, en MéHico no eHlste una euldencla emplrlca 

de que esto ya haya sucedido. 

ílobert Scott, en un escrito de a mediados de los 60, sugirió 

que en Méttlco "está gobernado por una élite de poder integrada por 

lideres politicos, económicos y sociales Interconectados, cuyos 

Intereses y actitudes se traslapan lo suficiente para asegurar un 

grado de cooperación considerable, pero no es una élite cerrada ni 

funcionalmente especializada". 

Los cambios en el pals, ulslbles desde el se11enlo de Miguel 

de la Madrid, han afectado la composición de las élites. Parece ser 

que se ha dado un desplazamiento en los clrculos tradicionales de 

ascenso de los dirigentes pollllcos del pals y que se ha agudizado el 

proceso de oligarqulzaclón de las élites. 

t69 



El Sistema Presidencial MeHlcano 

Este desplazamlento tal uez tiene su origen en 1a 

eHtracclón social de la clase polltlca, si antes se mostró una 

composición social eHtralda de la UNRM ( Unluersldad Nacional 

Autónoma de Méulco), la cual ha funcionado como el sector 

Institucional mas Importante para el reclutamiento polltlco en forma 

numérica, desproporcionada con respecto a otras Instituciones 

educatluas meulcanas; hoy parece Incluir en forma progreslua a los 

egresados de las unluersldades prluadas, con posgrados en el 

eHtranJero. Esta tendencia ya se daba desde los 60', pues los lideres 

polltlcos con maestrla y doctorado pasó del 2.13 en el seHenlo 1964-

t 970, al 1 B.33 en el seuenlo t 970-1976, según la muestra elaborada 

por Al i:amp. 

El reclutamiento de las élites surgidas de unlUersldades 

prlUadas está configurando nueuas concepciones debido a las 

referencias formalluas de quienes se graduan o egresan al sector 

público, pues comparten cierta escala de ualores de las élites 

empresariales como la ulslón anllestatlsta, por ejemplo. 
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Según Arnaldo Córdoba, lodos Jos presidentes, desde Jos 

40', han salido del gabinete, por que es en el gabinete donde se tiene 

mayor poder, y por Jo tanto, mayores posibilidades de obtener Ja 

nominación. Además que de Miguel Alemán a Echeuerria, todos Jos 

Presldenciables han sido Secretarios de Gobernación, con la única 

eHcepción de López Mateas, nos habla de Jo restringido que fue desde 

sus orlgenes el sistema de selección. El hecho de que desde López 

Portillo, tengamos presidentes que proulenen ele otras Secretarlas ele 

Estado lllacienda y Programación y Presupuesto), ha dado Jugar a que 

se opine que lo económico llegó a preualecer sobre lo polltlco, puede 

ser cierto, pero también lo es que el numero de candidatos fuertes se 

han multiplicado, ya que la élite se restringe tanto, que no logra 

cooptar todas las Inquietudes y ambiciones que se generan en Jos 

mismos grupos de poder. 

Al Camp descubre una lnterconeHión entre las élites 

pollticas y empresariales, pero se niega a identificarlas como una 

sola Identidad, por que en el caso meHicano es sabido que eHlste una 

estructura de poder fragmentada que está dominada en Jos nlueles 
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mas altos por élites distintas y competltluas, es decir, no hay una 

Integración de élite gobernante, sino que hay una élite empresarial o 

económica, una élite Intelectual y otras mas, que se Interrelacionan e 

lnteractuan, pero que no necesariamente son las mismas. 

Las fronteras entre las élites polltlcas y empresariales 

dlflcllmente podran permanecer estatlcas y puede ser que en un 

futuro generen sus propias contradicciones, por que cuando el Estado 

Impulsa a los sectores empresariales, éstos alcanzarán cierto 

refinamiento, desearan materializar sus propios Intereses que 

euentualmente pueden no corresponder a los de su mentor. 

En la actualidad se ha dado una falla de permeabllldad en 

los canales de reclutamiento y esto se traduce como una 

ollgarqulzaclón de las élites que afecta la moullldad de la élite 

tradlclonal. 

Uno de los grandes amortiguadores del sistema polltlco 

meHlcano consistió en ta moullldad de sus élites, en la esperanza de 

oportunidades que se abrlran con el Inicio del seHenlo, de proyectos 

nueuos factores fauorecldos, esto se puede describir como una 
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alternancia en el gremio del poder pero para finales de los 80', ya 

era perceptible un reingreso de nietos, hijos y parientes a las altas 

esferas públicas, de personajes que ya hablan ocupado los puestos 

fundamentales. Razonamiento por el cual se puede Intuir que los 

lideres palitlcos son cada 11ez mas homogéneos a consecuencia de 

esta falta de permeabilidad en el reclutamiento, en el destape 

presidencia! de 1987, el P.R.I. uló competir a tres elementos cuyos 

padres tuuieron altas responsabilidades pollticas en seHenlos 

pasados: Carlos Salinas de Gortarl, r-1anuel Barllell Olaz y Rlfredo del 

Mazo. 

Muchos analistas y crillcos coinciden en que la sucesión 

presidencial de 1988 ha marcado un cambio que es Indicador de la 

ol>solescencla en la actual maquinaria pollttca por que como algunos 

seilalan, la relación gobierno - oposición ya no siguió el patrón 

establecido. 

como el mismo Lorenzo Meyer sei'iala, ya que "la éllle 

poUtlca se resiste a permitir que se Introduzca en el sistema polltlco · 

meHlcano algo que es consubstancial en toda democracia real: La 

r Incertidumbre que acompai'ia a las elecciones competidas•. Hasta 
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1988 las reglas de cambio estaban claras para todos, ahora ya no; 

debido a uarlables Internas y ettlernas c¡ue han surgido a partir de un 

proceso de cambio y se ha gestado por lo menos un estado céntrico y 

de marco protegido. 

Dctaulo Paz describe c¡ue el presldenclallsmo mettlcano 

como una herencia prehispánica con una continuidad polltlca secreta. 

Es Interesante este planteamiento por c¡ue la enorme concentración 

del poder en manos del presidente c¡ue según Paz, cierto parámetro 

de comparación entre el Tlatoanl azteca y el Caudillo regional. 

Sin negar las enormes diferencias c¡ue ettlsten entre una 

forma de gobierno polltlca y otra, lo cierto es c¡ue desde el mundo 

prehispánico hasta nuestros dlas el poder absoluto en Méttlco ha 

constituido una constante en nuestra historia. 

Según Meyer el presldenclallsmo sigue ulgente y se 

mantiene, hoy con una ettcepclón en la ola democratlzadora, gracias 

a c¡ue las estructuras polltlcas postreuoluclonarlas resultaron 

eficientes en la concentración· del poder. 
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los uértlces del sistema polltlco me11lcano, han sido el 

Presidente y el P.R.I., logrando estabilidad durante 64 años. 

En Mé11lco es casi unluersalmente conocido que es el 

Presidente quien determina quien será su sucesor, pero es una 

decisión tomada en base a las condiciones polltlcas, sociales y 

económicas del momento, y ele una ulsión de largo alcance sobre el 

pals. Por ello, no es una decisión tomada al margen de ningún 

condicionamiento. 

Rlgunos autores afirman que el Presidente en turno recoja 

opiniones de los eK presidentes. Otros, que tienen consulta eKpllcltas 

con los poderes fácticos. Coslo Ulllegas afirma, que no eKlste una 

prueba real de que el Presidente consulte con los e11 presidentes. 

Una aportación lógica por parte de Soledad Loeza, es en el 

sentido de "si el Poder EJecutluo ... fuera ... negociado, no habrla la 

fuerza que lo ha caracterizado, por que hubiera estado sujeto a los 

términos de la supuesta negociación". 
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Otra aportación, es el hecho que el P.R.I. está ettcluldo del 

proceso de selección de candidatos. por lo que " su triste papel se 

reduce a legitimar las decisiones que se toman en la cúspide, y luego 

darle el triunfo en las urnas". 

nunque por otra parte, "la idea di! que una decisión de 

estas dimensiones la toma un lndluiduo sin mas restricciones que su 

propio entendimiento, y sin mas responsabilidad que la que le destine 

la posteridad ... ". Implica que el Presidente de la República es el 

lndlulduo mejor Informado de Méttlco, y con ello "le atribuyen una 

capacidad casi sobrenatural para entender y eualuar correctamente 

las necesidades del pals". [on todo y todo, Incluyendo nuestras 

propias reseruas de la objetluldad de la ulslón presidencial, asl 

parecer ser. 

El Presidente es el que decide quien será su sucesor de 

acuerdo al esquema tradicional, pero también es cierto que su 

decisión no es tomada dejando afuera ninguna uarlable. 

Alfonso Zárate proporciona una propuesta metodológica de 

17 uarlables que orientan, por asl decirlo, el juicio presidencia!, 
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aunque hay muchos quienes critican este tipo de metodología, dado 

que la consideran lnú\11" si al fin ele cuentas es el Presidente solito el 

que ua a tomar la cleclslón", uale tener en cuenta este tipo de 

ejercicios analillcos que se realizan: 

1.- El perril del Presidente saliente. 

2.- La reflettlón clel Presidente sobre el momento politlco. 

3.- El escenario que permanece en el momento ele la 

decisión y el escenario que se perfila. 

4.- Los personajes releuantes. 

5.- El anallsls ele los posibles aspirantes. 

fi.- La naturaleza de la relación ele los aspirantes con el 

Presidente ( parentesco, relación profesional, etc.). 

7 .- El análisis clel ramo a cargo clel aspirante. 

B.- Las repercusiones clel Presidente clel desempeño ele las 

tareas actuales clel aspirante. 

9.- El clesempeilo anterior en las tareas clel aspirante. 

1 B.- La congruencia con el proyecto preslclenclal. 

11.- la recl de alianzas y antagonismos ele los aspirantes a 

sucederlo respecto ele otros hombres del Presidente, 

su gabinete. 
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12.- Red de alianzas y antagonismos dentro del sistema 

polltlco. 

13.- Red de alianzas y antagonismos fuera del sistema 

polltlco. 

14.- El conte11to Internacional. 

15.- El equipo de trabajo del aspirante. 

16.- El perfil de la famllla del aspirante a suceder. 

17 .- La oposición politlca. 

Rrnaldo Córdoba, por su parte, opina que la sucesión 

presidencial es un acontecimiento totalmente clandestino, 

subterráneo de la ulda polltlca, ocultó por casi la totalidad de los 

me11lcanos. Según él, podrla decirse que los únicos que saben 

realmente como se lleua a cabo el proceso, son quienes pertenecen al 

circulo más Intimo del poder, y , aún asl, puede probarse que ni ellos 

mismos están tan al tanto de todos sus detalles y secretos. Este ha 

sido euldentemente, un modo de preseruar el poder en manos de los 

mismos grupos. 
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Según Córdoba, el Presidente no elige solo a su sucesor e 

Incluso que hay etapas en las cuales no le está permitido lnteruenlr, 

sobre todo en los primeros tiempos, cuando comienzan a tomar 

forma las precandldaturas. Además, el Presidente debe abstenerse de 

lnteroenlr en fauor de alguno de los posibles, y considera, que en 

condiciones normales, debe hacerlo hasta el momento mismo del 

destape. 
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CONCLUSIONES 

1- fl slslema presidencial meHicano es prollucto de una 

euolución histórica de sus inslituciones con sus matices propios del 

pal s. 

2-Desde antes de la independencia hasta nuestros ellas, el 

gobierno del pueblo meHlcano ha tendido a estar encabezado por una 

sola persona, con una gran amplitud de atribuciones, presentandose 

luchas frecuentes por encabezar la presidencia. 

3-la reelección y la uicepresldencia nunca se han podido 

dar en MéHico, sin que su eHistencia prouoque numerosos conflictos 

de toda lndole. 

4-lo importante del principio de diulsión de poderes no es 

la separación concreta de los mismos, sino rescatar la esencia "que 

por naturaleza mismas de las cosas el poder limite al poder". 

5- El uerdadero Estado de Derecho debe realizar el Idearlo 

Jurldlco en torno a la personalidad humana y no solamente la 

relación formal. 
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6- La duración en el ejercicio del poder debe ser limitado a 

solamente 6 años, ya que es el tiempo que la historia nos ha 

demostrado para lograr un plan de gobierno, sin la posibilidad de una 

ampliación del periodo presidencial. 

7 -Un requisito adicional para ser presidente de la 

república debe ser que la esposa del titular del eJecutluo sea 

meHlcana, ya que por esta ula es mas rácll que se inflltren Intereses 

eHtranJeros. 

8- No eHlste ninguna ulolaclón a derechos humanos cuando 

se eHlge requisitos como nacionalidad, edad, Instrucción, etc, para 

ser presidente . 

9- En caso de elecciones reñidas donde eHlsta duda en la 

legitimación se debe aplicar el sistema de segunda uuella. 

1 O-El Juicio politlco y la responsabilidad penal y 

admlnlstratlua debe ser aplicado en MéHico como un uerdadero 

control del poder ejecutluo. 

11-EI P.R.I. es resullado de una reuoluclón, pasando del 

caudllllsmo a un sistema Institucional, el cual ha sido responsable de 

las translclónes polltlcas, de manera paclrica en nuestro pals. 
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